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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO .
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruél á D. José Mateo de Urrutia, 
Secretario del Gobierno de la de Barcelona.Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o

del Consejo de M inistros,
SATURNINO CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S DECRETO S.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de caballería I). Joaquin Morales de 
Rada,, Jefe de la segunda brigada de la se
gunda división del cuerpo de reserva del ejér
cito de Africa, y muy particularmente á los 
que contrajo en la presente campaña y.com
bate ocurrido el 31 de Enero último en los 
llanos de Tetuán,Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta,

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  i n t e r i n o

de la Guerra,
JO SÉ  KA C'CRO H O N . -

Atendiendo á los méritos y dilatados ser
vicios del Brigadier de artillería D. José Ramón 
Dolz del Castellár, y muy particularmente á 
los que contrajo en el combate sostenido con
tra fuerzas marroquíes el 31 de Enero último, 
en que fné gravemente herido,Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de da G uerra,
*J0 8É  M AC-CROHOlf.

DESPACHO TELEGRÁFICO. I
El General en Jefe del ejército de Africa al Ex

celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra: J
«Cuartel general de Tetuán 5 de Marzo de 1860 á l 

las diez de la noche.—Estamos incomunicados^porque 
el Levante no permite la aproximación de buques á 
esta costa.—Las operaciones no pueden emprenderse 
miéntras no lleguen los vapores que se mandaron á 
Málaga y Orán en busca de acémilas y camellos. Hoy 
se ha incorporado el General Echagüe con ocho ba
tallones y tres baterías. Eslas comunicaciones van 
por tierra hasta Ceuta.» j

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS. I

Ferrol 4 de Marzo de 1860 á las cinco de la I 
tarde .—El Capitán general del departamento al E x - j 
celentísimo Sr. Ministro de Marina: I

«Fondeó al amanecer el Ferrol. Entrará luego en I 
el arsenal y  se descargará con toda la actividad po- I 
sible.»    I

Málaga 5 de M arzo de 1860 á las cinco y  I 
cincuenta y  dos minutos de la tarde.— E\ Coman
dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina: 

«Llegó de Alicante el Marsella. Conduce al Ba
rón Clary, Ayudante de Campo del Emperador de I 
los franceses; 19 Jefes y  Oficiales, 127 individuos de 
tropa, 20 cajas de hilas, 5 de efectos militares y 28 
bultos artolas.»

Málaga 5 de Marzo de 1860 á las diez de la 
noche:—El Comandante del tercio al Excmo, Sr, Mi
nistro de Marina:

«Salió el Helvetie ya lastrado y  repuesto de car
bón y aguada: conduce al Barón Clary, Ayudante de 
Campo del Emperador de los franceses; 18 Jefes y  
Oficiales y 159 individuos de tropa, Además 10 bul
tos, varios efectos, 95 acémilas y 4 caballos.»

Algeciras 5 de Marzo de 1860 d las once y  
treinta minutos de la noche»—El Comandante gene
ral de las fuerzas navales de operaciones al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Márina:

«Puente Mayorga 5 de Marzo á las siete de la no—

3he.—Mandé un Ayudante á Ceuta y la costa de Te
cuán: regresa dieiéndome que el General Echagüe 
acampó ayer noche en el rio Capitanes. Hoy habrá se
guido su marcha á Tetuán. Se conservaba en comu
nicación con Ceuta. El estado de la mar no permite 
comunicar con el General ni con la costa. El tiempo 
3ede: si mañana hay posibilidad pasaré personalmen
te á Tetuán. Todos los vapores en Puente Mayorga, 
y los buques de vela en Algeciras, sin novedad.»

Santander  6 de Marzo de 1860 á las ocho y 
cincuenta minutos de la m añana .— El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las once de la noche del dia de ayer salió para 
el Ferrol el vapor Velasco con la carga y tropa 
que manifesté ayer, y 8.093 balas, 2.000 granadas y 
un cañón de á 68. Además se han embarcado en 
este puerto un Oficial y 202 individuos de tropa.»

Valencia 6 de Febrero de 1860 á las nueve y 
diez minutos de la m añana .—El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo :

«Ai anochecer del dia de ayer fondeó en este 
puerto, procedente de Barcelona, el vapor inglés 
Stella , fletado por el Gobierno de S. M.»

Málaga 6 de Marzo de ,1860 á las nueve y c in 
cuenta minutos de la mañana .—El Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro dq Marina :

«Entró el vapor Genil, procedente de Alicante: 
conduce seis millones y medio de reales con destino 
á Cádiz y 32 cañones de bronce con destino á Se
villa.»

San Fernando 6 de Marzo de 1860 á las nueve 
y cincuenta y  cinco minutos de la m añana .—El Ca
pitán general del departamento al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«En la mañana de hoy han salido del arsenal de 
la Carraca loa vapores San Antonio  y Vidcano ; el 
primero para Ferrol, y el segundo, remediadas sus 
averías, para Algeciras: probablemente lo verifique 
esta tarde para este último punto el Isabel 1/.»

El Comandante general de las fuerzas navales.de 
operaciones sobre la costa de Africa dice á este Mi
nisterio con fecha 28 del pasado lo qué sigue:

«Tengo el honor de acompañar á Y. E. el diario 
de mis operaciones en los dias 24 , 25, 26 y 27 del 
actual, así como el plano del ataque de los fuertes 
de Larache, estado de las municiones consumidas en 
el mismo y también en los de Arcilla, relación de 
las desgracias personales y averías en los cascos y 
aparejos.

Telegráficamente tuve la honra de decir á V. E. 
mi salida para el Océano, los ataques á los dos cita
dos puntos, y que me decidía á seguir á Rabat á pe
sar de ser desfavorables las circunstancias.

Ayer tarde desde este punto noticié ó V. E. mi 
llegada y las causas de mi regreso sin haber ido an
tes á Rabat. En mi expresado diario verá Y. E. las 
malas circunstancias con que sostuve el ataque de 
Larache, habiendo visto prácticamente lo difícil que 
es operar en la costa del Oeste en la estaciop de in
vierno, porque la gran mar del Noroeste no cae aun
que cesen los vientos desde este rumbo hasta los del 
Sudoeste.

V. E. comprenderá que me ha contrariado en ex
tremo verme obligado por circunstancias insupera- 

¡ bles á prescindir del ataque á Rabat. Por dos veces 
tuve mi rumbo en aquella dirección, y dos veces me 

I forzó el tiempo á variar.
La fuerza de Larache la he calculado en 30 á 35 

cañones del calibre de 36 ó de 18, y en 11, también 
de varios calibres, la de Arcilla.

Tal vez no faltará quien juzgue que no debí em
prender el ataque con la gran mar del Noroeste que 
uve en Larache; pero yo consideré de mi deber ve- 
ificarlo, aunque aquella circunstancia me colocára 
¡n condiciones desventajosas, para que tuvieran 
irincipio las hostilidades marítimas inmediatamente I 
lespues de romperse las negociaciones de p a z , no 
jonsiderando conveniente retirarme de la vista del 
memigo sin batirlo, y porque según la opinión de 
os dos prácticos que tenia á bordo, sería muy difícil 
lallarlas mejores en la presente estación.

V. E. sabe que el 23 fué cuando se celebró la 
conferencia entre el General en Jefe del ejército de , 
Africa y Muley-Abbas que manda las tropas enemi
gas, y á las 36 horas tenia yo la honra de estar ba
tiendo á Larache en el Océano, distante 32 leguas 
del punto de las conferencias á que asistí, y con bu
ques que se preparaban á aguantar un tiempo cuan
do les di la órden de salida.

Debo manifestar á Y. E. haber conseguido el ob
jeto que me propuse, pues no obstante las desfavo
rables circunstancias en que me hallé al frente de 
Larache, acallé sus fuegos y causé estragos-en la po
blación, siendo muy considerables los que sufrió Ar
cilla, cuyos habitantes salieron en masa de la pobla
ción. ~

Por último, Excmo, Sr., tengo el honor de mani
festar á V. E. lo altamente satisfecho que me hallo 
del valor, disciplina y entusiasmo de las tripulacio
nes de los buques, en las dos operaciones que he lle
vado á cabo, que conceptúo sumamente honrosas pa
ra la marina. En ellas he sido secundado por los Co
mandantes y Oficiales de los buques, así como por 
todos los demás que se hallan más inmediatamente 
á mis órdenes, en íferminos que nada me han deja-

Con la expresión de mi profundo respeto ruego á 
Y. E. se sirva e le w  á los piés del Trono de S. M. 
la R e in a  nuestra Síñora los resultados obtenidos en 
Larache y Arcilla, que tengo la alta honra de ofre
cerle como testimonio de adhesión á su Real Persona, 
y en muestra del ardiente deseo que abriga la mari
na por la gloria ce su reinado.
DIARIO DE LAS OPERACIONES QUE SE CITAN EN EL ANTERIOR  

OFICIO.

Dia, 24 al 25 de Febrero.
Se hallaban fondeados en la bahía de Algeciras con 

viento al E. fresco y sobre dos y tres anclas los buques 
siguientes: navio Reina Isabel I I , vapor Isabel I I ,  fra
gata Cortés, corbela Villa de Bilbao, vapor Colon.

En Puente Mayorga: fragata Blanca, vapor Vasco N u* 
ñez dn Balboa, vapor Vulcano, soleta Céres, goleta Edeta- 
na y goleta, Buenaventura.

A mi llegada de Tetuán puse la señal de dar la vela, 
y sin embargo de tener todos sus lanchas en el agua y 
de los inconvenientes de viento y mar para las manio
bras , al medio d ia , es decir , á las cuatro horas de pues
ta la señal se hallaban ya todos en movimiento.

Los vapores Isabel I I ,  Colon y Vasco Nuñez tomaron 
de rem o lq u e , como estaba prevenido de an tem ano, al 
navio Reina, fragata Cortés y corbeta Villa de Bilbao, 
practicándose todas las operaciones con una actividad 
digna de elogio. Los buques formaron en dos columnas, 
y en este órden me dirigí á franquear la bahía de Al
geciras. A las tre s 'd e  la tardé , libre de pun tas, hice 
rum bo al O.J¿£N. O! para desembocar, ganando sobre la 
costa de Africa. Los remolcadores llegaron á un  andar 
de cinco millas con el viento fresco en popa, á excepción 
del Vasco Nuñez que solo arrancó cuatro á la Bilbao en 
las mismas circunstancias. En el Estrecho, viento al E. 
fresquito y mar llana. A la una de la noche estaba sobre 
el cabo E sp arte l, y goberné á longo de costa. Desde 
que estuve al O. del cabo se llamó el viento al N. E. y 
empezó á sentirse m ar del N. O. Experim enté fuertes 
corrientes al O. que me obligaron á enmendar el rumbe 
más al S. Amanecí en el paralelo de Arcilla, y á las 
ocho de la m añana avisté la población de Larache, á cuyc 
fondeadero me dirigí. Llamó á esta hora el viento al S. E 
flojo y  aum entó la m ar del N. O. Di por telégrafo la ó r
den de acoderarse en una línea N. E.—S. O. por las sfefi
á nueve brazas , nennando.la 0 1,4 n a ^ w í ' MÍ'cesa, de mi insignia , y seguidamente el Reina, Blanca
Bilbao y Cortés con sus vapores remolcadores. Los otros 
buques debían flanquearse sin dar fondo.
- Para que esta línea quedase en la posición que me ha 

bia propuesto (véase el plano ad ju n to ) , me adelanté con 
la Princesa á colocarme convenientem ente, lo que con
seguí á las once y cuarenta minutos de la m añana, en 
que quedé acoderado, recibiendo desde las once y vein
te, en que estuve á tiro, el fuego del enemigo. Para ocu" 
par mi puesto con la Princesa tuve que costear m uy a tra 
cado á la barra  , que estaba completamente cerrada , to
mando posición en las ocho brazas.

Tan luego como estuve acoderado, rompí el fuego con
tra las dos baterías que hay al Oeste de la población, y 
hasta las doce estuve batiéndolas so lo , pues para m ar
car bien la línea á los otros buques me adelanté bastan- 

¡ te espacio, empleando todo el andar de la Princesa, m uy 
superior al de los remolcadores y remolcados.

Durante este tiempo habia ido entrando mucha m ar 
de lev a , que aumentó en gran  manera al acercarm e áüa 
barra.

Dia 25 al 26.
Al medio día tomaron su puesto el Isabel I I  y el Reinat 

y  seguidamente la Blanca, verificándolo poco después la 
Cortés y Bilbao con sus remolcadores y los buques suel
tos, que eran el Vulcano, la Ceres, la Buenaventura y la 
Edetana, rompiendo todos el fuego según iban ocupan- I do sus posiciones. El espacio reducido en que se m anió- I b ra b a , la liiar gruesa de través y lo largo de los rem ol- I cadores dificultaban la operación de acoderarse los b u -  

I q u e s ; pero sus Comandantes m aniobraron á mi entera 
I satisfacción, ocupando sus puestos con pericia bajo el I fuego de las baterías enemigas, á distancia de unos cua- 

tro cables de e lla s ,y  lo más inmediato posible todos los 
buques.

Acoderados como nos hallábamos en una línea N. E.— 
S. O., la mar gruesa del N. O. era completamente de tra
vés, y los balances violentos no permitieron al Reina 
hacer uso de su primera batería. La Cortés y Bilbao solo 
pudieron hacer con sus baterías bajas la cuarta parte de 
los disparos que con las del alcázar y castillo, tocándose 
en los demás buques la misma dificultad. Sin em bargo 
de to do , el fuego se sostuvo m uy vivo y se logró acallar 
el del enem igo, que solo hacia sus disparos cuando los 
repetidos balances hacían cesar algo el de los buques. 
Estos se batían en tan malas circunstancias como lo h u 
bieran hecho en la mar corriendo un tiempo. El manejo 
de la artillería con tales condiciones honra sobrem anera 
á los equipajes, que se condujeron con la mayor pericia 
y llenando cumplidamente mis deseos, á pesar de ser en 
su mayoría gente recien entrada en el servicio. A las 
doce y cuarto se llamó el viento al S. O., que aunque 
flojo, por el cariz y la opinión de los prácticos, me ins
piró desconfianza y me hizo comprender la urgente ne
cesidad de poner á salvo del temporal que podia sobre
venir á los buques remolcados, que hubieran quedado 
m uy comprometidos con el viento de travesía. Continué 
sin em bargo, el combate hasta la una y veinte en que, 
aum entando la m ar por m om entos, y siendo por tanto 
más violentos y repetidos los balances, hice señal de le* 
var y dar la vela por considerar también cumplido el 
objeto del ataque. La maniobra indicada fué ejecutada poi 
todos con inteligencia, sin dejar de hacer fuego m iéntras 
m areaban, demostrando el Comandante del navio Reina 
en esta ocasión la justicia del concepto que disfruta co
mo hombre de m ar. Los enemigos jugarían de 30 á 35 
cañones, bien servidos según sus punterías.

I A las dos de la tarde concluyó el combate, y orde
nando la misma formación de dos colum nas, goberné al 
N. O. para franquear de la costa á los buques que care
cen de movimiento propio. La mar era tan tendida á las 
cuatro de la tarde como la habia experimentado sobre 
Larache á las dos, lo cual me demostró que habia p e r
manecido acoderado hasta el momento que fué posible* 

I Tuve en este buque un cabo de m ar m uerto y ocho in^

dividuos más en tré heridos y contusos. En los otros bu 
ques hubo algunos de los ú ltim os, debiendo ser am puta
do de una pierna un  herido del navio Reina.

Ha sido inmejorable el comportamiento de las dota
ciones, á las que han dado un ejemplo digno de elogio 
sus Comandantes y Oficiales. El prim er m aquinista de la 
Princesa Mr. John Palmer, después de fondeado y acode
rado el buque , pidió y obtuvo permiso para manejar un  
bombero de la batería. El Teniente de navio de ingenie
ros Blanco, estuvo siempre en puestos de honor.

Con las apariencias de viento al O. y la gran mar de 
leva del N. O. juzgué indispensable navegar hácia el Es
trecho, y lo hice así por la noche, notando, según ga
naba latitud , que el viento rolaba al N. y N. E.

Hallándome en la amanecida sobre cabo Espartel con 
viento al E. N. E. y menos mar del N. O., determ iné 
hacer rumbo al S. para batir los fuertes de la población 
de Arcilla, cuya operación dispuse fuese por contram ar
cha , form ando una línea las dos colum nas, y dejando 
para flanquear las tres goletas de hélice y él vapor Vul
cano.

Dia 26 al 27.
Formada á las doce la línea de com bate, quedando 

á barlovento los cuatro buques menores flanqueadores, 
goberné á atracar ios arrecifes que á dos cables despide 
Arcilla, marchando á la cabeza con la Princesa de A stu 
rias por un braceaje de 7 % á 8 brazas.

A las doce y cincuenta y cinco m inutos recibí los pri
meros tiros del enemigo. A la una y dos rompí el fuego, 
permaneciendo en él por espacio de doce minutos con la 
m áquina parada y la salida que conservaba el buque.

Me siguieron la Blanca,  el Isabel I I  con el navio Reina, 
el Colon con la Cortes y el Vasco Nuñez con la Villa de 
Bilbao, colocándose al N. los flanqueadores, que coa g ra 
nadas hicieron un vivo fuego durante dos horas y medía.

Todos los buques repitieron este movimiento dos veces 
más, y á las tres y quince hice cesar el fuego, después 
de haber causado mucho daño á la población, en la que 
se declararon algunos incendios; de haber apagado el 
fuego del enemigo, que sostuvo al principio con 11 ca
ñones, y arruinado con destrozos visibles un torreón 
y las demas m urallas0 Los habitantes abandonaron la 
población.

A tres millas de Arcilla llamé á bordo á los Coman
dantes, para coordinar el ataque á.Sjlé_y_.RAhat,-/iZ-«xJ^— 
les instrucciones convenientes para maniobrar en caso
d ó  a c  á w i i p u .  a i u í J  O i n u .  ■

Cádiz la Buenaventura á que remediase las averías de 
sus colisas y llevara noticias, y poco después envié 
asimismo al Vulcano , que habia partido el bauprés y el 
mastelero de velacho en un abordaje con la .Bilbao.

Al anochecer estaba el viento al N. E. flojo y habia 
alguna mar del N. O., seguí al S. no obstante, deseoso de 
atacar á Salé y Rabat, á pesar de estar convencido de que 
por poca que fuese la mar en el paralelo de Espartel ó 
Arcilla, seria m uy grande en Larache, y mayor aun en 
Rabat.

A las nueve de la noche aumentó considerablemen
te la m ar de leva y entabló" el viento al N. O. fres- 
quito. No quise aun desistir de la expedición á Rabat; 
pero viendo que á eso de las once era la mar siempre 
tendida y el viento de afuera , y que si esperaba más 
tiempo podia llegar el caso de no poder los remolcado
res sacar á barlovento á los remolcados, hice señal de 
rum bo al N. En esta posición, y arreglado á tres millas 
el andar de la Princesa , tuve que parar frecuentemente 
para aguardar al Vasco-Nuñez que apenas arrancaba dos 
millas á la  Villa de Bilbao, y al Isabel.II, que apenas llega
ba á hacer andar tres al navio Reina, convenciéndome 
prácticamente de que, por poco que fuese el viento de 
proa y la m ar que se experim entase, serian inútiles los 
esfuerzos de los Comandantes de estos vapores para 
sacar avante á sus remolcados. ,

Amanecí 18 millas al O. S. O. de cabo Espartel y 
montándolo á las once me dirigí á Algeciras, donde he 
fondeado con todos los buques á las seis de la tarde.

Al concluir el diario de mis operaciones, debo dejar 
consignado estoy plenamente satisfecho del inmejorable 
comportamiento de los Comandantes, Oficiales y tripu
laciones de todos los buques y del de los Jefes y Oficia
les de la Plana Mayor de la división, lo cual he dispues
to se haga así saber en la órden del dia.

Abordo de la fragata Princesa de Asturias en la bahí? 
de Algeciras 26 de Febrero de 1860.« J o s é  María d( 
Bustillo.
Relación de los muertos y heridos habidos en' e< 

bombardeo de la ciudad de Larache el 25 de Fe
brero de 1860.

FRAGATA PRINCESA DE ASTURIAS.
Grumete Vicente Salgado , muerto.
Cabo de m ar Vicenté R ipoll, herido.
'Ordinario Antonio Manen, herido.
Grum ete Jáime L in ares, herido.
Grumete Bartolomé Zaragoza, herido.
Soldado Francisco González, herido.
Soldado José Casal, herido.
Soldado Miguel García, herido.

NA vio REINA ISABEL II.
Soldado Francisco Teron Fuertes, herido.
Marinero preferente José María Suarez , contuso. 
Marinero preferente Francisco Conde, contuso.

FRAGATA BLANCA.
Segundo carpintero Gabriel Cervantes, contuso.
A bordo de la Princesa de Asturias 28 de Febrero 

de 1860.=José María de Bustillo.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro plenipotenciario de S. M. en Lisboa 

ha remitido á esta primera Secretaría la siguiente 
lista, en adición á la publicada anteriormente, que 
expresa los nombres y cantidades por que se han 
suscrito en la Legación de su cargo, con destino á 
los inutilizados en la guerra de Africa, los españoles 
residentes en dicha ciudad.
Suscricion á favor de las viudas y huérfanos de 

los soldados que mueran 6 se inutilicen en la guer
ra  de A fr ica . Reís.

Domingo Moreira García.......................................  6.000Manuel González..........................      4.600Juan Lorenzo Presa  ............................................ 4.500

Reis.
7. A, Favoea ..................* . . . .  4.50Ó
Antonio Martínez Capuco................. ........................ 2.000
íuan Perez....................................... ............... 2.500
fosé Alonso................. ¿ ........    2.500íoaquin Antonio M ariño   ............................... 2.250
Antonio N o fre . ................................................ 2.250
íuan Domínguez.........................................................  1.200Antonio Benito Rodríguez.........................................  1.200
romás Antonio Bacca................................................. 960
Francisco Cainaña..........................    920
Vicente López................................................................ 800
Benito Montero..................................    500
Manuel Vázquez...................     500Juan Manuel Martínez^ Cacio ......................  500
Manuel Vázquez Castaña..............................     500
Patricio de San Pedro.................................................  240
Mauricio Feixeria .....................   500 ,Juan José Antonio da Cuña..  ....................  500
Manuel Fernandez....................................................... 480
Castro M oure   • *  ...............  500
José Perez.................      500
Domingo Escudero ..................................   500
José de la Casa.............................. . . . . . / ............  400Fortunado L in d im . ................    500
Pedro de la Casa  ...................      240Angelo Antonio D om ínguez.  ........    240
Pedro F igueiroa. ...............................      500
Benito C aceira..................................  200
Antonio P alle ts...................       500
Domingo Barros....................... .......... .......................  (.000Manuel Fernandez ................................   4.500
Andrés Rodríguez. ............    500
Felipe Antonio Cal................................     720
Juan Francisco Fernandez........................................  500
Manuel García Fum er.. . . . . . . . . .....................   2.000
Pedro de Santuram .................     500
Juan B arrería...................................................    : 500
José Antonio A bril .............       4.500
Fernando da Silva......................... i ............................. 2.000
Benito R ibera.....................................   500Ildefonso Vázquez.. ................................   1.000
Domingo Fernandez  .......................    600
Diego Lorenzo M artínez....................................... .. ' 2.250
José María Gil  ..................................   4.50Ó
Domingo Rué Campetes.............................................. 4.500Juan Luis Basqueiro................................................... 500
Juan Francisco de Lagjo.. . . . ...................     200
Man uel "Costas. . . ..........        500
Luis Alonso   ............    1.000
Juan Rodríguez Perez................................................ 500
Santos....................... . ..............    500
C arpintero ....................................................... ............. 500
Juan Domínguez...........................    JJJJjJosé A lv a ré z ... , ............... ..........................................  'Pedro Vedáis  ................................................ 1.000

84.850
Mariano Arellanoc, ...............    9.000

93.850

S. M. la R eina (Q. D. G.) h a  ten ido á  b ien  dispo
ner q u e  se den las gracias en  su  Real nom bre á los 
citados indiv iduos por su generoso desprendim ien to .

El Ministro plenipotenciario de S. M. en J-isboa 
ha remitido á esta primera Secretaría la siguiente 
lista, en adición á las publicadas anteriormente, que 
expresa los nombres y cantidades por que se han 
suscrito con destino al socorro de las familias de los 
heridos del ejército de Africa los empleados de la Le
gación y del Consulado de España en dicho pnnto.
Suscricion á favor de las viudas y  huérfanos de los 

soldados que mueran ó se inutilicen en la guerra 
de A frica.

Reis.

Excmo. Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz      44.155
Sr. Vizconde del Ponton................ .................... * • • • 22.077
Sr. D. Martin de Hernández Gorrita.......................  11.038
Sr. D. Manuel de Iturriaga......................................... 11.038Sr. D. Emilio Olloqui, Cónsul general...................  22.077
Sr. D. Eduardo Joaquín Gregorio Vieira, Vice

cónsul....................................   11.038Sr. D. José Fernandez Garrido, Canciller    3.532
Sr. D. Luis de Castro..................................  2.207
Sr. D. Manuel R ibeiro................................................  1.324
Sr. D. Julio Diaz........................................    883
Sr. D. José María Fernandez....................................  9.000
Juan José de la Puente, portero de esta Le

g a c ió n .. .................................................................... 2.250-
Joaquin Pereira , portero del Consulado  883

\ ' — ■ 'i

T o t a l . ..........................  141.502
cuya cantidad equivale á 3.205 rs. vn.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre á di
chos empleados por su generoso desprendimiento.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Ultramar.

S. M. la R e in a  ha visto con particular agrado el 
contenido de la carta del Gobernador Capitán gene
ral de la isla de Cuba, en que dá cuenta del estado 
de la suscricion abierta en el territorio de su mando 
para atender á los gastos de la guerra de Marruecos, 
habiéndose servido disponer se publique en la Gace
ta  la expresada comunicación con las relaciones á 
que se hace referencia.

G o b i e r n o  C a p i t a n ía  g e n e r a l  t  S u p e r i n t e n d e n c i a  d e 
l e g a d a  d e  H a c ie n d a  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  t s l a  d e  C u b a .—  Secretaría de Gobierno.—Sección de Gobierno.Excmo. Sr.: Por mi carta de 11 de Enero anterior tuve el honor de poner en el superior conocimiento de V. E. que anticipándome á los deseos del Gobierno de S. M: había ya instalado una Junta general para abrir suscriciones y arbitrar recursos con que atender al aumento de. los gastos originados por la guerra de Africa, y que con el auxilio de otras locales mandadas crear en todas las jurisdicciones de la isla me prometía obtener 
prontos y lisonjeros resultados.Dicha Junta general acordó nombrar una comisión ejecutiva de su seno, la cdal dió principio á sus trabajos el dia 13 de Enero, y hasta el" 10 del actual inclusive na recaudado la suma de 237.915 pesos 2 centavos, ,seg*m aparece del resumen y relaciones originales que adjuntas 
incluyo á V. E. Son estas:í .  Una relación de donativos en metálico por una
S° a / e 0tra Je mensualidades y descuentos de emí 
ploadoA*



3.a Otro efe su scric ion es para m antenim ientos de in 
dividuos del e jército .

Y 4.° Otra de donativos en especies. Por ellas podrá 
Y. E. penetrarse de q u e á  más de la suma recaudada has
ta la indicada fecha , hay m uchos donativos ofrecidos que 
aun no se han rea lizado ; que varias de las ju r isd icc io 
nes de la isla aun no han dado cuenta del resultado de la 
suscricion  , y  que las ofertas hechas por m ensualidades, 
descuentos y para m antenim iento de individuos del e jé r 
cito son ya de alguna im portancia, y sé irán recaudando 
oportunam ente.

Tam bién debo llam ar la atención de V. E. sobre las 
circunstancias de que, aparte de los donativos generales, 
hay varios de carácter especial yapara fines particulares, 
Tales son la oferta hecha por D. Manuel A rnaz, vecin o y 
del com ercio  de Santiago de C uba, de 100 pesos para el 
soldado que m ás se distinga á ju ic io  del Capitán general 
General en Jefe del ejército: la rem isión que h a "h ech o  
D. Luis J. C horro desde Veracruz de 300 pesos com o d o
nativo para el prim er soldado natural dél puerto de San
ta Maria que haya sido ó fuese inutilizado en la guerra y  
en el desgraciado caso de qu e falleciese para su familia; 
y  el acuerdo del A yuntam iento de Jiguani, concediendo 
una pensión vitalicia de 9 pesos mensuales á cada uno de 
cuatro individuos de tropa de los que resulten inutiliza
dos por heridas.

En com unicaciones separadas remito 14 letras, im
portantes 128 348 pesos 62 centavos sobre las plazas de 
Cádiz y  L ón d res , á la orden dél Director general del T e
so ro , y  otra de 500 pesos dada com o donativo sobre JÍá- 
d rid , y  participo el envío  de cantidades de tabaco y  otros 
efectos por el v ap or-correo .

A l poner en conocim iento de S. M. la R e in a  (Q* D. Gf.) 
este resultado, ruego á Y. E. se sirva reiterarle W jfia trió - 
ticos y leales sentim ientos de estos habitantes, que tan 
espontáneam ente se prestan á ayudar á sus herm anos de 
la Península, y  de los que espero aun, si fuesen necesa
rios, m ayores sacrificios en ben eficio  de la patria com ún.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Habana 12 de Fe
brero  de 18 6 0 .= E xcm o. Sr.==Francisco Serrano.

Relaciones que se citan.

J u n t a  g e n e r a l  d e  s u s c r ic io n e s  r  r e c u r s o s  p a r a  l a  
g u e r r a  c o n t r a  M a r r u e c o s .— Com isión ejecutiva.— D ona
tivos en m etálico por una sola v e z :

El Sr. Comandante de Infantería graduado D. M anuel 
Hernández Duran ofrece el sueldo de un mes que dis
fruta com o Capitán, Juez pedáneo del partido de C i
m arrones.

D. Ram ón Martínez de Migoya , vecin o de esta ciudad , 
ha entregado 204,

Los Sres. Oficiales de la plana m ayor general de v o 
luntarios de esta isla han reu n id o la cantidad de 3.884 
pesos qu e el Excm o. Sr. Capitán general se sirvió, d ispo
n er fuesen depositados en el Banco español de la Habana, 
con  las demás que sucesivam ente fuesen entregando los 
dem ás cuerpos del m ism o instituto.

D. José Ferrer de Couto' ha ofrecido las dos terceras 
partes del producto total de un folleto que trata de pu
blicar sobre  la guerra de Africa.

D. Francisco López ha entregado al Sr. Teniente G o
bernador de Cárdenas 253 ps. 75 c tv os ., producto  de una 
fu n c ión  de títeres á beneficio, de la guerra de A frica.

El Sr. A lcalde m ayor de Pinar det R io , D. Juan A nto
n io T orn el, ha rem itido un billete de 50.

Los Sres. Escauriza y  S erp a , de este com erc io , una le
tra pagadera en Cádiz de 2.000.

El batallón de voluntarios de Matanzas lia rem itido 
una letra de 5.068 ps. 5 rs. fuertes que el Excm o. Sr. Ca
pitán general se sirvió d isponer fuesen depositados en el 
Banco español de la Habana con lo qu e se vaya recau
dando de los demás cuerpos del instituto.

Los dependientes de varios establecim ientos de c o 
m ercio de la calle de Prida ó la Muralla 411. .37

El Sr. Auditor hon orario  de Guerra D. Joaquín José 
P in tado, á su nom bre y  de otros individuos del fo ro  de 
Pinar del R io , e n tre g ó u n  billete de 100.

La A sociación de Socorros m utuos de Nuestra Señora 
-d e l Pilar ha entregado 102.

El Sr. D. Francisco Marty y  Torrens 17.000.
D. G uillerm o G on zález , D. Eduardo del P ino y Don 

Emilio Bom balier, por sí y  á nom bre de varios vecin os 
de Regla, han entregado 1.300.

El Ayuntam iento de H o lg u in , á más del costo  de 20 
soldados de infantería del pecu lio  de sus individuos, 
o frece recoger los donativos del vecin dario.

El Ayuntam iento de Guanabacoa participa tener r e 
caudado, á más de otros donativos en especies, 384 ps. 
29 y  m edio ctvos. de donativos del vecindario.

El Sr. D. L eopoldo García R u iz , G e n til-h om b re  de 
Cámara de S. M., encargado de la policía de los cam inos 
de h ie r r o ,- ofrece  una m ensualidad de su sueldo, ascen 
dente á 51 pesos.

D t Manuel A rnaz, del com ercio  de C u b a , á más de 
sostener un soldado de infantería por toda la cam paña, 
o frece un donativo de 100 pesos para el soldado qu e  más 
se distinga en ella á ju ic io  del G eneral en Jefe del e jér 
cito.

El Sr. Teniente G obernador de S an cti-S p íritu s  r e 
m ite una relación de 101 ind iv idu os qu e han co n tr ib u i
do ya á aquella Junta local con  la sum a de 1.737 ps.
72 y  m edio ctvos., que espera se aum entará.

El Sr. Teniente G obernador de San Cristóbal da 
igualm ente cuenta de lo recaudado en aquella ju r isd ic 
c ión , ascendente á 2.283 ps. 79 un cuarto ctvos. y  otros 
donativos en especie.

E l E xcm o. Sr. M arqués de Esteva 2.000.
D. Francisco M archena, á más de una caja de hi

las, 4 . .2 5 .
Los dueños y dependientes de los establecim ientos de 

la plaza del V apor í .019. . 37.
El Sr. Secretario, Oficiales y  escrib ientes de la Secre

taría del Real A cu erd o .102.
El Excm o. Sr. D. Antonio de la Rúa 200.
Él Sr. Cura p árroco  de Santiago de las Yegas Don 

Anastasio J. de Cuadra 200.
Los dependientes de los alm acenes d e  v íveres por 

m ayor y  tasajerías de esta ciudad 1.550.
Los dependientes de los establecim ientos de com ercio  

de la oalle del Obispo 530.
El Real Colegio aé P rocu radores p ú b licos  d é  esta c iu 

dad 510.
El Sr. Brigadier G obernador político de la Habana, el 

S ecretario , Oficiales y dem ás em pleados del m ism o Go
b iern o  400.

El Capitán y 55 vecinos más del Calvario 223. .70
El Canciller, R elatores, E scribanos de Cámara, P ro

curadores y  taisador y  repartidor de procesos de la Real 
A udiencia Pretorial 459.

D. Joaquín G u is iñ er , Escribano de C ám ara, además 
de las dos onzas con  que aparece en la anterior re la 
c ión , 34. ' ' .

El Presbítero D. Francisco Pensol Labandera 102.
La R everenda Madre Abadesa del m onasterio de San

ta Clara de esta ciudad, á más de un cajón de hilas, ha 
rem itido 102.

El Sr. Secretario y demas em pleados de la Secretaría 
del G obierno superior c iv il 1 .2 5 7 ..6 2 .

El Sr. Teniente G obernador de Remedios, Presidente 
de la Junta focal, participa tener recaudado hasta el 
14 de Enero, de donativos en m etálico, ppr una sola vez 
880 ps. 75 ctvs.

El Sr. Teniente Gobernador de R em edios, Presidente 
de la Junta lo c a l , rem ite otra relación de lo recaudado 
por donativos en m etálico por una sola vez en la segun
da semana que terminó el 21 del actual, ascendente á 
556 ps. 86 y m edio ctvos.

El Real Colegio de Escribanos de la Habana ha rem i
tido p or con d u cto  de su Presidente de los fondos del 
m ism o Colegio y  sus individuos 2.000.

El Sr. Teniente G obern ador de C árdenas, Presiden
te de lá Junta lo ca l, rem ite una carta de pago de lo re 
caudado en la semana que term inó, en 23 del actual, as
cendente á 3.604. .75.

D. R am ón Suarez Inclan 204.
Los Síes. Inclan, Eschansier y  com pañía 102.
Rem itido por el Sr. Brigadier G obern ador, Presidente 

de la Junta local de esta cap ita l, recaudado antes de la 
creación  de esta por el E xcm o. A yuntam iento 5.688. .29 .

ídem  id. recaudado por dicha Junta, según relación  
detallada qu e  se publicará, 3.994. .86.

Idem  id. por el Sr. Teniente Gbbérnadór , Presidente 
de la de Villaclara , de lo recaudado hasta el 23 del a c - 
tu a U d . 2 .9 9 8 ..7 5 .

Los dependientes de los establecim ientos de la Calza
da Real del Monte .777. .50 .

El E xcm o. Sr. G obernador Capitán general , Superin 
tendente, Presidente dé lá Junta general de suscricibnes 
y  recu rsos para Ja guerra contra M arruecos ha con trib u i
do con  4.000.

Eí E xcm o. é lim o. Sr. O bispo diocesano, V icepresiden 
te d é la  m ism a, adem ás del descuento del 8 por 100 de 
sü renta qu e tiene ofrecido, ha rem itido 1.000.

El Excm o. Sr. Com andante general de Marina, ade
más dé haber con trib u id o  com o Jefe de Marina, lo h a  h e -  
ch o  también com o Vocal de la misma Junta con  1.000.

El E xcm o. Sr. General segundo C a b o , además de ha
ber con tribu id o con  el e jército, com o Vocal 1.000.

El Excm o. Sr. C onde de Fernandina, adem as de haber 
con tribu id o con  1 0 0 0  ps. com o C oronel del regim iento de 
voluntarios, com o V ocal 2.000.

El Excm ó. Sr. Conde de C añ on go , com o V oca l 1.000.
El Éxcm o. Sr. M arqués de Aguas Claras', además de 

haberse su scrito com o Grande de España y  con trib u id o  
p or otros con cep tos  , com o V ocal 1.000.

El Excm o, Sr, D. Salvador S a m á , adem ás de haber

contribu ido con 2.000 ps. com o prim er Comandante del 
segundo batallón de vo lu n tarios , com o Vocal 10.000.

El m ism o , com o dueño del carenero de Casa Blanca, 
2 .0 0 0 .

El m ism o , por la casa de los Sres. Sama , Sotolongo 
y com pañía , 4.000.

El Sr. D. Julián Zulueta, por conducto  del Excelen-, 
lísim o Sr. D. Salvador Samá, 8.000.

El E xcm o. Sr. D. Rafael R odríguez T o r ice s , además 
tle haber contribuido con 2.000 ps. com o segundo Co
m andante del segundo batallón de voluntarios y  con 
1.000 por su casa particular de com erc io , com o Vocal de 
la Junta general, 3.000.

El m ism o, por la casa de T orices, Puente y  com 
pañía, 2.000.

El m ism o, por la compañía de inm igración a siática , 
1 .000 .

El Sr. D. Juan P oey , com o Vocal de la 'junta general, 
1 .000 .

El Sr. D. Eduardo Tesser, id. id. 2.000.
El Sr. D. Antonio Zam brana, después de haber con 

tribuido con  204 ps. com o Com andante del cuarto bata
llón de voluntarios y de haber ofrecido-el descuento del 

.8  por 100 com o R ector y  Catedrático de la Real Universi
d a d , com o Vocal 102.

El Sr. D. José S ilverio T orr in , com o Vocal 1.000.
El Sr. D. Isidoro A rau jo  de Lira , id. 500.
El Excm o. St*. Subinspector de voluntarios ha rem ití» 

do la suscrickm  de la plana m ayor general del cuerpo, 
ascendente á 3.884.

El m ism o, la dé los Sres. Jefes y  Oficiales del bata
llón de voluntarios de Matanzas 5,068. .62.

El L iceo artístico y  literario de la Habana 100.
La Sra. Dona María del Carm en Hano y  Vega 51.
D. Luis de A y ala , su esposo, 51.
El Sr. Teniente G obernador , Presidente de la Junta 

local de Guanajay , rem ite los donativos recaudados has
ta el 29 de Enero en la form a que s ig u e :

Del Sr. A lcalde m ayor y demás em pleados de aquel 
Juzgado 102.

De los niños del Instituto de educación de dicha ca= 
becera 48 . .50.

De los vecinos de la m ism a población  479, .12 y  m e
dio.

Y de los del partido de Artem isa 7 0 0 ..6 2  y  m edio, 
El Sr. Brigadier G obernador-Presidente de la Junta lo 

cal de esta capital, participa hallarse en poder del M ayor
dom o de propios para su depósito en el Banco español 
1,386 ps. 49 ctvos. qu e  se han recib ido  p or la misma 
desde el 26 al 28 del pasado mes de E n ero , según c o n s 
ta de las relaciones detalladas que rem ite y se publicarán.

El E xcm o. Sr. D, Francisco G oyri y  Beazcoechea, V o
cal de la Junta general, ha rem itido 2.000.

El Excm o. Sr. D. Jacinto González Larrinaga, además 
de lo qu e ya dio con  la Plana m ayor general de V olu n 
ta rios , com o Vocal de la misma 2.006,

El Sr, D. José María Morales ha rem itido por ahora, 
sin p erju icio  de extenderse á las urgencias presentes y 
extraordinarias del Estado, y  además de 2.000 ps. que 
ya tiene dados con  el cuerpo de Voluntarios de la Haba
na, com o V ocal de la Junta gen era l, 2.000.

Y por la casa de los Sres, J. M, Morales y com pañía 
1.000.

El Sr, Contador general de E jército y  Hacienda Don 
Ram ón Beruete, además de haber contribuido ya con la 
Contaduría general, o freció  en la junta general á que 
asistió com o Vocal por la ausencia del Sr. In ten d en te , y 
ha rem itido 200.

El Sr. Cura párroco  de San A ntonio de RunBlaueo 
del Norte, Presbítero D. José María González de la Torre, 
además de con tribu ir  por el tiem po de la guerra con el 
8 p or 100 de su sueldo, ha rem itido 17.

El A cuerdo y  em pleados del Tribunal Superior terri
torial de Cuentas han rem itido 1.000.

Los dependientes de la Dulcería de la Marina 85.
El Subteniente de Pardos, Félix B arbosa, 204.
El Sr. Teniente Gobernador de V illaclara, Presidente 

de la Junta local, ha rem itido de donativos por una sola 
vez, hechos p or  aquellos v ec in os , en la sem ana que ter
m inó el 30 de Enero, según la relación detallada que se 
p u b lica rá , 7.142. .4 .

El Sr. Teniente G obernador, Presidente de la de Cár
denas, id. 7.978. .78.

El Excm o. Sr. Conde de O’ R ey lli, com o Vocal de la 
Junta genera l, ha con trib u id o  con  1.000.

El Sr. Cura párroco del Espíritu Santo , Presbítero 
D. Francisco R odríguez , además de ofrecer un escudo 
m ensual durante la cam paña, ha entregado 51.

El Sr. Teniente Cura de la m isma iglesia, Presbítero 
D. Manuel Vázquez, 17.

El Sr. Teniente G obernador de Guanabacoa ha rem i
tido una carta  de pago de lo recaudado antes de la ins
talación de la Junta local , según relación detallada que 
publica , ascendente á 384. 31.

El Sr. D. José Antonio Feser ha entregado por la ca 
sa de los Sres. Feser y com pañía en un ch equ e  contra el 
B anco del com ercio , 1.020.

El Capellán del hospital de Paula D. Benigno Guzm an 
ha entregado p or una sola vez 17.

El Sr. D. Eduardo Feser ha entregado com o Director 
de la com pañía de alm acenes de Regla y Banco de com er
cio  en un cheque contra el Español de la Habana , 4.000 

El Sr. Intendente general de ejército participa que 
‘ durante el mes de Enero últim o se han depositado en la 
Tesorería general de Hacienda los donativos de 376 ps. 
12 ctvos. con  que con tribu ye para los gastos de la g u er
ra el Juzgado de G u erra ; 3.000 del Real cuerpo de A rti
llería y su M aestranza; 6.000 de la artillería de m ontaña, 
y  6.500 de los Sres. Jefes, Oficiales y demás em pleados 
de la Plana M ayor de Ingen ieros , total 15.876 ps. 12 cen 
tavos.

D. Rafael L. Palom ino, com o Vocal de la Junta gene
ral 102.

D. Mariano Diaz 136.
Los dependientes de los establecim ientos de com ercio  

de la calle de M ercaderes y Plaza Vieja , 2.133. .50.
El Adm inistrador y operarios del ingenio Santa Rita, 

del Sr. D, José V aró , 622.
El Sr. D. Mariano F o n t-C u b erta , V isitador general de 

A duanas, 100.
La Sociedad del círcu lo de tiradores de armas 500.
El Sr. Coronel retirado D. José P izarro y  Gardin 300. 
El Sr. Cura párroco de la iglesia de térm ino de N ues

tra Señora del M onserrate , además de ofrecer el 8 por 
100 de su renta por el tiem po de la guerra , ha rem iti
do 200.

El Excm o. Sr. Intendente honorario D. Rafael de Que- 
sada 500.

D. Juan de la Maza M uñoz 500.
El Sr. D. J. Manuel Sánchez Bustam ante, á más del 

3 por 100 que tiene ya o frecido  com o Catedrático de la 
U niversidad, ha rem itid o '300.

El Sr. D irector interino y  demás em pleados de la Di
rección  de Obras públicas 9 4 9 .. 35.

La Excina. Sra. Doña Juana Benitez de Parejo 2.000. 
D. José L ea l, vecino de G ibara , en una letra, 500. 
Cinco individuos del batallón de voluntarios de Ma

tanzas 34.
La Junta local de Sagua la Grande ha rem itido de lo 

recaudado por donativos en m etálico por una vez hasta 
él 2 de F ebrero, según relación detallada que se p u b li
cará , 3.024.

La de Bahía Honda, id. id. hasta el 31 de Enero idem 
id em , 1.170.

La de la H abana, id. id. hasta el 4 de Febrero 
id e m , 14.319. .25.

El Sr. Cura del Sagrario de esta santa iglesia cate
dral D. Antonio Abad Facenda 102.

D. Pablo T orren , Teniente de la Plana M ayor general 
de vo lu n tarios , 102.

El Presbítero D. José Manuel Valdés 8. .50 
FF.- M. 68.
El Sr. Marqués D u-Q uesne 1.000.
Sr. A uditor de Marina D. Anastasio Carrillo 500 
Las Reverendas Madres del Monasterio de Santa Cata

lina 102.
Doña María Salom é Santos M adueño y  sobrina á más 

de una caja de-hilas, 17.
El Presbítero D. Antonio Faume 25. .50
La Com pañía del ferro-carril de la Habana á M atan-

zas 1.00,0. .
Los voluntarios de la Habana 37.279. .87.
La Sra. Doña Josefa G arro 204.

, El Excm o. Sr. Presidente de la Junta local de Matan
zas rem ite una carta de pago de lo recaudado désde el 
24 de Enero hasta el 3 de F ebrero , según relación  deta
llada que se publicará , 3.998. .25.

El Sr. Presidente de ¡a de Bahía Honda otra id. de lo
recaudado desde el 31 de Enero al 6 de F ebrero , según 
relación que se publicará, 281. .12.

Él Sr. Presidente de la de Remedios otra id. de lo 
recaudado en las tres prim eras sem an a s, según relacio
nes que tenia ya remitidas, y  se publicarán , de 2.822.

D. José T orib io  de A ra zoza , im presor del G obierno 
cedé á beneficio de los fondos el costo de las im presiones 
hechas hasta el dia 7 de Febrero 1 6 ..5 0 .

Él A yuntam iento de Trinidad ha acordado su scrib irse  
con la cantidad de 1.500 ps. por cuenta de los fondos 
m unicipales.

D. Luis J: C h o r r o , Profesor de farm acia y  natural del 
Puerto de Santa María, rem ite desde Veracruz com o d o 
nativo al p rim er soldada de dicha ciudad del Puerto de 
Santa María que haya sido ó fuese inutilizado én la guer
ra, y  en el desgraciado caso de que fuese m uerto, para su 
fa m ilia , una letra del valor de 300.

El Sr. Presidente de la Junta local de Cárdenas rem i
te lá relación detallada , que se publicatá , de lo recáu-

dado en la última sem an a, y una carta de pago de 
3 .575.53.

De las relaciónes pasadas p or el Sr. Intendente gene
ral de los depósitos hechos en diversas Adm inistraciones 
subalternas aparece que los empleados de la de V illa - 
clara han contribu ido con  233 ps. 87 ctvos. , y  los de 
Guanabacoa con 14 ps. 87 y  m edio ctvos.

El m ism o Sr- intendente general ofrece contribu ir 
com o Vocal de la Junta general 0©n la cantidad de 1.000 
pesos.

D. Francisco F. lbañez , ademas de haber contribuido 
con  510 ps. com o voluntario del tercer batallón , ha re
m itido por la sociedad de lbañez y  compañía en billetes 
4.500.

El Presidente do la Junta local de Sancti Spiritus ha 
remitido una segunda relación de donativos y una carta 
de pago de su importe y del anterior de 2.867..62,

El Presidente de la dé Villaclara remite igualmente 
con fecha 6 de F ebrero las relaciones de lo recaudado en 
la última semana y  la correspondiente carta de pago, re
sultando que con ía rebaja de esta de 40 ctvos. que apa
recen de diferencia entre dichas relaciones y el d o cu 
mento expresado, corresponden á los donativos en m e
tálico por una sola vez 10.272..1-

El G obierno superior c iv il participa que el A yunta
miento de Gienfuegos ha ofrecido su scrib irse  de sus fon 
dos con 1.500 ps.

Mensualidades y descuentos de empleados.
D, Joaquín Jiménez Delgrado, vecino de Sancti Spíri- 

tus , o frece por el tiem po que d ure la guerra dos onzas 
mensuales.

D. Eduardo Cayetano,M artínez o frece  del sueldo que 
disfruta com o Com isario de policía de San A ntonio, por 
Ídem , 10 ps. m ensuales,

D. Andrés de L a m ía  y M artínez, Capitán graduado 
de infantería retirado en P uerto-Príncipe, ofrece desde 
I.4 de Enero el retiro que goza de 12 id. id.

Los confinados de Marina, unidos a los de la plaza 
existentes en el presidio del arsenal de este apostadero, 
el producto del trabajo en que se ocupen en las horas de 
descanso. , ,

D. Eduardo Cayetano M artínez, Com isario de San An
tonio , ha entregado la prim era m ensualidad del dona
tivo que tiene ofrecido de 10 ps. m ensuales.

D. José A lonso y Delgado, Director del colegio de 
San Francisco, de Asis, ofrece por el tiempo de la guerra, 
á contar desde 31 de E nero, 6 onzas mensuales.

Los Sres. Tenientes fiscales de la Real A udiencia, por 
todo el tiempo que dure la gu erra , el 8 por 100 de sus 
sueldos.

Los Sres. Profesores de las Escuelas general prepara
toria y especiales de la Habana , por todo el tiempo que 
dure la guerra , el 8 por 100 de sus sueldos.

D. Tom ás A bren , cabo furriel del segundo batallón de 
voluntarios de Cuba, por id., la quinta parte de su su el
do , tó sean 4 ps. mensuales.

Los Sres. Alcaldes m ayores y Juez de Hacienda de esta 
capital D. Lorenzo Busto, D. José Pellígero de Lama, Don 
José Luis G utiérrez, D, Rem igio Fernandez Hontoria y  
D. Prudencio de E chevarría , por id., el 8 por 100 de 
sus sueldos.

El Sr. Alcalde m ayor de C olon, D. G regorio de Here- 
día y T ejada , por id. id,, id.

Los Sres. Ministros de la Real Audiencia pretorial, por 
idem id., id.

El Excm o. é lim o. Si*. Obispo y Cabildo catedral de la 
H abana, por id. id. id.

D. Francisco C a sa oova , cabo furriel del prim er bata
llón de voluntarios de Cuba , por id . , la quinta parte 'de 
su haber, ó sean 4 pesos m ensuales.

D. Joaquín Ferrer y Ruiz , Comandante graduado, Ca
pitán de infantería retirado en R em edios, por id., el 10 
por 100 de su retiro, ó sean 5 pesos mensuales.

D. Juan Paadin , Capitán del partido de Sabanilla, 
por id ., una onza m ensual de su sueldo.

D. Bernardo D om ínguez, Adm inistrador de, la casa 
general de dem entes, por id ., m edia onza id. id.

D. Manuel M aranillo, vecino de C ayajavos, por idem, 
m edia onza mensual.

La Junta de Revisión de Agrim ensores, por id., á con 
tar desde el 13 de Enero, la mitad de todos los derechos 
y em olum entos que devengue.

D. Juan Isidoro Rey y Arcosa , Procurador público de 
Cuba, el 10 por 100 de todos los derechos judiciales que 
devengue en id presente año y la totalidad de los que no 
excedan de un peso en cada expediente.

Los Sres. Prom otores fiscales de las cin co  Alcaldías m a
yores y del Juzgado de Hacienda de esta capital el 8 por 
100 de sus sueldos.

D. Eduardo Cayetano M artínez, Com isario de policía 
de San Antonio, á mas de los 10 pesos m ensuales rjne 
ofreció ántes, el 4 por 100 del despacho de los docum en
tos de p olicía  que le corresponden.

El Alcaide y demás em pleados de la Real cárce l, por 
el tiempo de la guerra, ofrecen mensual mente 69 ps. 37 y 
m edio ctvos.

El Presbítero D. Miguel Pons y P ons, Sacristán, T e 
niente de Cura de la iglesia de ingreso del Pilar de Car- 
raguao, ofrece durante la guerra el 8 por 100 de su 
sueldo.

D. Francisco Lasarri, id. id ., el real vellón diario que 
disfruta de pensión.

El Administrador de la Estafeta de Nuevitas, id. id., la 
asignación que tiene señalada para gastos de oficio y al
quileres de casa.

El Administrador de la estafeta de la Nueva Bermeja 
D. Ignacio Peón ofrece desde I.° de Enero hasta la ter
m inación de la guerra el 8 por 100 de su sueldo.

La Arch ¡cofradía del Santísimo Sacramento, estableci
da en la parroquia de térm ino de Jesús María y José de 
esta ciudad, ofrece con trib u ir  por el tiem po de la guer
ra con  dos onzas m ensuales.

El Sr. Presbítero, V icario de Remedios , D. Eusebio 
Bejarano, además de 51 ps. que ha dado p or una sola vez, 
ofrece con tribu ir  por el tiempo de la guerra con media 
onza mensual.

El Presbítero D. Jesús María de R ojas, de id ., ade
más de igual donativo que ha hecho, ofrece con trib u ir  
por el m ism o tiempo con id. id.

D. Fernando Esquerra, de id., por id., 2 ps. m en
suales.

Los Sres. Villa y herm ano, de id ., por un año, 5 id.
D. Juan Martínez M alo, de id., por el tiempo de la 

guerra 4 ps. 25 ctvos. id.
El Presbítero D. Mandel G. Bejarano, de id., por id., 2 

pesos id.
D. Juan A ntonio D om ínguez, de id ., por id., 2 id.
D. Yalentin Posada, de id , por id., 2 ps. 12 y m e

dio ctvos. id.
D. Juan Antonio Balmaseda, de id., por un año, 4 p e 

sos 25 ctvos. id.
D. A ntonio María R u iz , de id., por 5 m eses, 10 id.
D. Jacinto de la Buelga y Cañedo, Alcalde m ayor de 

B ejucal, por el tiempo de la guerra, el 8 por 100 de su 
sueldo.

El Rector y Claustro de esta Real Universidad desde 
el 31 de Enero, por id., el 8 por 100 de sus sueldos.

D. Pedro R iveron , de Rem edios, además del donativo 
de 4 ps. 25 c tv o s ., ofrece por un mes 4 ps. 25 ctvos.

D. Bartolom é B orre ll, de id. , por 8 m eses,,un peso 
cada mes.

D. Luis Rolland , de id . , 2 ps. 12 y m edio ctvos. cada 
mes.

D. Francisco R odríguez M eneses, de id. , por el tiem 
po de la guerra un peso m ensual.

Los em pleados de la Real Casa de Beneficencia y Ma
ternidad ofrecen  con trib u ir  por el tiem po qu e dure la 
guerra con  el 8 por 100 de sus sueldos.

D. Anselm o González del Valle , por id. id .,  3 onzas 
m ensuales.

El Banco de San Cárlos de Matanzas, á reserva de 
convocar junta general de accionistas para acordar n u e
vamente sobre el particular si la guerra durase m ás de 
dos a ñ os , o frece  con tr ib u if por este tiem po con  1.000 
pesos m ensuales.

El Sr. Regidor del Ayuntam iento de Villaclara Don 
Luis Rivalta , además de haber contribu ido con  1.000 ps. 
de m om en to, ofrece  por todo el tiem po de la guerra 
otros  1.000 ps. anuales.

El Sr. Regidor del mismo A yuntam iento y G en til
hom bre de Cámara de S. M., D. Joaquín M achado, ade
más de 1.000 ps. que ha dado también com o donativo, 
ofrece contribu ir por el m ism o tiem po con  más anual
mente.

D. Justo Ledesma ha dado 7 ps. y  ofrece por igual tiem 
po, á contar desde Enero, el retiro que percibe.

G. Buenaventura Ballester, em pleado en Villaclara, por 
idem , desde Enero el 8 por 100 de su sueldo.

D. Ignacio A rm en teros, Capitán, id. por id., desde 
ídem id.

D. Joaquín Jiménez, Notario en id., por id. desde F e
brero, el 8 por 100 de sus derechos.

Los Oficiales del cuerpo de Bomberos de esta ciudad, 
según la relación detallada que han presentado y  que 
se p u blicará , han ofrecido contribuir m iéntras dure la 
guerra con  147 ps. 50 ctvos. mensuales, de los cuales han 
entregado un  trimestre, ó sean 442 ps. 50 ctvos. que la 
Junta local ha puesto en poder del M ayordom o de p ro 
pios para su depósito en el Banco español.

El Sr. Oidor honorario D. Joaquín de Oliva ha o fre 
cido por el m ism o tiempo el 8 por 100 de su sueldo com o 
Consultor titular del Real Tribunal de Com ercio.

D. Juan José Artiz y com pañía por el térm ino de un 
año, á contar desde 1.° de Enero, con el 8 y  m edio por 
100 al mes.

El Doctor D, Plutarco María Brito , por el tiem po de

la guerra, el 10 por 100 del subido que disfruta com o  
Médico inspector de cem enterio.

D. Cárlos Manuel de Céspedes, Abogado, residente en 
M anzanillo , el 4 por 100 d esú s  honorarios.

El Sr. Cura párroco de R io Blanco del Norte, Presbí
tero D. José María González de la T orre , después de 
haber con tribu id o por una sola vez con 17 ps., ofrece 
por todo el tiempo de la guerra, á contar desde el 3 de 
Febrero, e!8 por 100 de su sueldo.

D. José Alonso D elgado, por su mensualidad co rres 
pondiente al mes de Enero, 102.

El Sr. D. Manuel A ntonio Palacios, Alcalde m ayord o
mo de Villaclara, el 8 por 100 de su sueldo co rresp on 
diente al mes de Enero, 20.

D. Ram ón Maria Aristegui, P rom otor fiscal de id. id., 
6 . .6 8  y m edio.

D. Lorenzo Castellanos papeletero del Juzgado de 
id. id., 2 . .43 y  m edio.

D. Antonio Arias, Alguacil de id., 2.
El L icenciado D. Bonifacio Alvarez Mitjare.s 8 . .5 0 .
El Capitán de San Juan D. Ignacio Arm enteros 6. .66 

y medio.
El de las N igu as  D. R am ón  C am año 6 . .66 y m edio .
D. Justo Ledesma, A lférez retirado, 7.
D. Mariano Amicha , Com andante de voluntarios de 

caballería, id. (1), 16..
D. Martin R u i í , Capítan de voluntarios dé infantería 

de id., 10.
D. Ventura Ballester, Teniente dé id. id., 5* .50.
D. Rosendo Gonzale^ySarrido, id. id., 5r . 50.
D. Fernando Valdés, Subteniente de id. id., 4. .50.
D. José María Pelaez, Capitán d é  caballería de id ..,.T i
D. Joaquin Lamerá1, Ayudante Teniente dé id. id. 7 . -
D. Camilo Valdés Bestia, A lférez de id. id .,'5.
D. José García Morales, Teniente de id. id., 6.
D. Lucas Diaz, A lférez, 3*
D. Manuel Rósele , id. 5.
D, D om ingo Graeño, id., 5.
D. Joaquin Llibre, 6 . .6 6  y  medio.
D. Ventura Ballester, M ayordom o de propios, 5. .37 y  

m edio.
D . Juan de Dios Gatorno, hacendado, 17.
D. G uillerm o Llera, id., 2.
D. Manuel García Llera id. 2.
D. Manuel Hernández, id., 1.
El m oreno Rafael O la b a rro , id ., uno.
D. José Jerónim o de la Torriente, de Cárdenas, ha 

ofrecido por cada año hasta seis sí durase la g u e r r a , ha
ciendo luego entrega del prim ero, 2.040.

El Sr. Cura del Espíritu Santo, Presbítero D. Fran 
cisco R odriguez , adem ás de haber entregado tres onzas 
de m om en to, ofrece todos los m eses por el tiempo de la 
guerra , á contar desde el 3 de Febrero, un escudo m en
sual.

El Prom otor F is ca l, sustituto de la Alcaldía m ayor de 
Baracoa, D. José F rancisco Espinal ha ofrecido por el 
tiempo de la guerra , á contar desde 16 de E n e ro , la m i
tad de su sueldo.

El Sr. Teniente G obernador de Sancti Spiritus D. .Ja
cinto D obs , á más de 34 ps. que tiene dados ya para los 
heridos", ha ofrecido  por todo el tiempo d e  la guerra el 
8 por 100 de su sueldo y  una cantidad anual igual á la 
que paga com o contribuyente al im puesto m u nicipal.

Los Capitanes Jueces pedáneos de la ju r isd icc ión  de 
San Cristóbal D. José María de C año, D. F ederico U r- 
rutia, D. Ciríaco Lipuzcoa y D. Andrés M olina , además 
de los donativos en m etálico y  en especies que tienen 
h ech os, ofrecen por el m ism o tiempo el 8 por 100 de su 
sueldo. ^

D. F rancisco García B arrera , vecin o del partido de 
Cartagena en la ju r isd icc ión  de Gienfuegos , ofrece por el 
m ismo tiem po, á contar del m es de E n ero, 4 ps. 50 
centavos m ensuales.

El Presbítero D. Hilario R olda n , Sacristán Teniente 
Cura de la iglesia parroquial de Nuestra Señora del 
M onserrate, o frece  por igual tiem po, á contar desde 1.° 
de E nero, el 12 por 100 de su sueldo.

El Comandante D. Joaquin Ferrer y  R u iz , de R em e
dios , por el tiempo de la guerra , ha ofrecido 5 ps. men
suales.

D. Luciano M anrique de Lara , de id. por id. , 8 ps- 
50 ctvos. id.

D. Juan Ballesteros , de id., por id., un peso id.
D. Joaquin Menendez, de id., por i d . , un peso id.
D. Francisco de Búrgos , de id. por id ., un peso id.
D. Silverio Chirinos, de id., por id .,  2 ps. 12 ctvos. 

idem.
D. Joaquin Gil y Leal, de id. por id ., 4 ps. 25 ctvos. 

idem.
D. Manuel Basilio de Cuna Reís , a reserva de renovar 

su donativo si la guerra dura más de seis m eses , ha en
tregado 1.000.

El Sr. (Jura párroco de la iglesia de término do Nues
tra Señora del Monserrate D. Francisco de P. G isp ert, á 
más de 200 ps. que ha entregado por una sola vez, ofrece 
por el tiempo de la guerra el 8 por 100 de su renta.

Los Sres. Rector y Catedráticos de la Real Universi
dad han contribuido con la m ensualidad de Enero , as
cendente á 246. .84.

La sociedad de Caridad familiar de Nuestra Señora del 
Kosario, establecida en las feligresías de San Nicolás y Je
sú s, María y  José , ha ofrecido  contribu ir con m edia 
onza m en su a l, abonando desde luego la prim era m ensua
lidad , 8. .50.

El Sr. D. José María Madrigal ha entregado 2 onzas de 
o r o , y ofrece entregar 2 más en 20 de Febrero y  otras 
2 en 20 de Marzo, 34.

D. José Caridad Tem es, á dar igual suma de la que ha 
entregado en Enero del año entrante si durase la guer
ra, 250.

Los Oficiales del cuerpo de bom beros han entregado 
un trimestre de la m ensualidad que tienen o frecida , as
cendente á 4 4 2 ..4 0 .

El Sr. Alcalde m ayor de Guanabacoa D. Juan José 
M oreno ha ofrecido por todo el tiem po de la guerra el 
8 por 100 de su sueldo.

El P rom otor fiscal del Juzgado de la misma villa Don 
Justino Paez y Herrera, por id., id.

El escribiente de la mesa de verbales de id., D. Mi
guel Palm ero, por id., id.

El Capitán agregado á la plana m ayor de los bata
llones de voluntarios de la Habana D. Joaquin de P orto 
ha ofrecido por todo el tiempo de la guerra 17 pesos m en
suales.

El voluntario de la com pañía de Regla D. M anuel L ó
pez , desde el 1.° de Enero hasta la con clu sión  de la guer
ra , un peso m ensual.

El vo lun tario  de la cuarta com pañía del prim er bata
llón D. Joaquin Angel Teum a 3 pesos mensuales por el 
tiem po de la guerra.

Los Oficiales papeleteros de las Alcaldías m ayores de 
esta ciudad ofrecen por un año, á contar desde el p re 
sente mes, el 8 por 100 de sus sueldos, y el del Juzgado 
de Marina , aunque no goza sueldo, se obliga á entre
gar el equivalente.

El Secretario del Juzgado de Avenencias D. Pablo En- 
tralgo ofrece contribu ir por el tiempo que dure la guer
ra con el 8 por 100 de su sueldo.

Los A lguaciles de las Alcaldías ordinarias de primera 
elección de esta ciudad hacen p o r  año el m ism o ofreci
m iento.

Los em pleados de la Real cárcel manifiestan que el 
ofrecim iento que tienen hecho de una parte de sus habe
res debe entenderse com o donativo mensual por todo el 
tiem po que d ure la guerra.

El Sr. Presidente de la Junta local de Villaclara re 
mite con fecha 6 de F ebrero una relación de lo recau
dado por m ensualidades y descuentos de em pleados en la 
última sem ana, ascendente á 149. .16.

El Ayuntam iento de Jiguani o frece prem iar con  una 
pensión vitalicia de 9 ps. m ensuales á cada un o de cua
tro soldados que resulten inutilizados por heridas reci
bidas.

D. T ibu rcio  del Castillo, Capitán graduado Teniente 
de infantería retirado, ha ofrecido desde 1.° de Febrero 
la mitad de su retiro , ó sean 10 ps. m ensuales.

El Capitán Juez pedáneo de Yaguajay D. Jerónim o 
del Villar ha ofrecido 6 onzas de oro que cederá de su 
paga en tres m eses, em pezando desde F ebrero.

El Prom otor fiscal de la Alcaldía de Guantánam o Don 
Eligió Casas ha ofrecido 100 ps. an u a les , abonando un 
año adelantado, y  los demás por descuentos m ensuales 
de su sueldo.

El Excm o. Sr. Comandante general del departam ento 
O riental, D. Cárlos de Vargas, ofrece el 10 por 100 de su 
sueldo político-m ilitar ínterin el Gobierno dispone de sus 
servicios y  persona, si lo creyese conveniente.

Mantenimiento de individuos del ejército.
Los ind ividu os del ilustre A yuntam iento de Santa 

María del Rosario ofrecen costear por todo el tiempo que 
dure la guerra una com pañía de infantería.

Los Sres. Jefes y  Oficiales del tercio de voluntarios 
de la misma ciudad por igual tiem po 50 plazas de in 
fantería.

Los Sres. Jefes y  Oficiales de la sección  de volunta
rios de G uanabacoa por id. 100 id. de id.

El Sr. Coronel de infantería D. R om án Sánchez y Hur
tado de Mendoza dos soldados de id.

D. A ntonio Serrano y  Peñarrubia, Subteniente del 
batallón de bom beros de la Habana, por id. uno id. id.

D. Francisco dé Paula P acheco , vecino de Villaclara, 
por id. dos id. id.

(1) Aunque los Sres. Jefes y  Oficiales de voluntarlos de ambas 
armas de Villaclara no disfrutan sueldo alguno, excepto el Co
mandante que percibe su retiro, han ofrecido el 8 por 100 del 
que gozarían en el, ejército en sus respectivas cláses.

D. Mariano G on zá lez , del oom ercío  de esta ciud^
por un año 10 id. id. á 10 ps. cada uno. a >

D. Pantaleon Nazario de Ciarreta , del comercio ria 
G u ana jay , por todo el tiempo que dure la guerra Z  
ídem id. uos

D. Vicente Urizagarraga , vecino de las Tunas 
ídem  cuatro id. id. ’ l °r

D. Mariano Lerma , id. id., 3 id. id ’
D. Santiago Góm ez, id. id , uno id. id.
D. Miguel Misser, id. id., uno id. id.
D. Francisco Leiva, id. id . , uno id. id.
El Sr. D. Gregorio González y  Morales, Conde de Po 

t in o , por id. , 25 id. id. a"
La Junta m unicipal de Cárdenas, por id., los haberlo 

del personal de un escuadrón de caballería.
E) Sr. Cura párroco de Santa María del Rosario Tw,„ 

Vicente Arras, por id., 6 soldados de infantería ’
D. Antonio M uñoz y Diaz, Capitán de voluntarios v 

Asesor m ilitar de Bejucal, por id ., uno id. id ' "
El Sr. Cura párroco de Guam utas, D. Ramón de u 

Paz y M orejon, por id., uno id. id. a
D. Pascual de Mendoza y,C cdrola, Capitán agrando «1 

regim iento de M ilicias disciplinadas de caballería de Ma 
tanzas, por id., 10 id. id. a’

D. Ram ón de A rm iñ an , Comandante del nrimer w .  
llon  de voluntarios de C u ba , por id. uno id id 

> ü . Juan Leandro Perez, vecino de’ la calle de los nii 
A sios, núm . 2 8 , por id., 2 id. id. 0S 0fi'

D. Juan Chambom bian vecino de la calle de la Malo 
j ja , num . 114, por id., 4 id. id ai0~

■ y  D. José Diaz Vallina y D. Fernando Quiroga sargento 
segundo el p rim ero, y  cabo el secundo de la - i  
Voluntarios de Remedios, por todo el tiemno o n T í  d* 
la g u erra , un  soldado de infantería

El Ayuntam iento de Holsuin 7
donativos del vecindario, ofrece por e\ tiemno dpC? 8er IÓS 
ra y  del p ecu lio  particular de

D Manuel Urrutia y Carvajal, vecino de 
por id. id., uno id. írj. * ^meaios,

D. José María Catoira, vecino d é la  misma mrkriir 
c io n , por id., uno id. id. J

El Sr. Conde de Santa Maria de Loreto, «ór id ia 
id. id. v u

D. Bernardo Fernandez, Administrador de Corren» 
del C a n o , por i d . , uno id. id.

D. Clemente Lom ba, dueño del almacén de ropas El 
precio fijo, desde 1.° de Enero hasta la conclusión de la 
g u erra , un Subteniente de id.

D. Manuel A rn a z , dél com ercio de Cuba , á más de 
un donativo de 100 pesos para el soldado que más se 
distinga, á ju icio  del General en Jefe del ejército, ofrece 
sostener por toda la campaña un soldado de id.

La Señora Doña María del Pilar O kiffe , viuda del 
Sr. Intendente honorario de ejército D. Sebastian de Aya- 
la , Contador m ayor decano del Tribunal y  Real Audien
cia de Cuentas de esta isla, ofrece contribuir de su mon
te pío por todo el tiempo de la guerra, á contar desdé el 
20 de E n ero, para el sostenimiento de dos soldados de in
fantería.

D. Joaquin Ros, D. Manuel Bernas, D. Nicanor Estra
da , D. V icente Garriga y D. José Martí y  hermano, veci
nos de Baire, ofrecen contribuir por todo el tiempo de la 
guerra para el sostenim iento de uno id. id.

D. Tranquilino Sandalio de Noda, Oficial mayor, Jefe 
del Negociado de Estadística, ofrece sostener por el tiem
po de la guerra un Subteniente de infantería.

D. José Antonio Cirera, de Rem edios, por un año Un 
soldado de id.

D. Pió Fernandez, de id., por id., uno id. id.
D. Santiago Inararety, de id ., por el tiempo de la guer

ra , uno id. id.
Los Sres. A ndreu y h erm an o, de id., por id., uno 

idem  id.
D. A ntonio Balaguer, de id., por id., uno id.
D. José d e  la Cruz A v ilés , de id., por id., uno id. id. 
D. Justo del Pozo, de id., por id ., uno id. id.
D. José Julia y  Jocaro, ele id. por id . , uno id. id.
D. A lejandro Testar, de id., p or i d . , uno id. id.
D. Tomás San Martin, de id., por id ., uno id. id.
D. Estraton Bauza, de id ., por id ., uno id. id.
D. Joaquin Guisiñer, Escribano de Cámara, además de 

los donativos en m etálico que tiene ya h ech os , por idem, 
u n o id. id.

D. Antonio de Córdoba , Teniente voluntario de los 
escuadrones rurales de Fernando VII, por id., uno idem 
de caballería.

D. José Fontanils, de Remedios, por id., dos id. de in
fantería.

D. Vicente E. Macías de Cárdenas, por seis m eses, dos 
idem  id.

D. Ram ón Guillot ofrece sostener por todo el tiempo 
de la guerra 4 soldados de infantería.

D. Nicolás Rodriguez, Adm inistrador de Correos de 
Batabano, por id. 2 id. id.

D. Francisco de Paula Pacheco de Villaclara ha abo
nado dos m ensualidades de 2 soldados de infantería, 26. 

D. Ram ón Torrens una m ensualidad de 4 id. id., 26. 
El L icenciado D. F rancisco María Jímenez, de Reme

dios , ha ofrecido por todo el tiempo de la campaña un 
soldado de infantería.

El pardo José María Montavan, de id., por id. uno id. 
idem.

Los Sres Vallina y Quiroga de id., por id. uno id. id. 
D. Manuel Urrutia Carvajal, de id., uno id. id.
D. José María Catoira de id., por id* uno id. id.
La Sra. Doña María del Pilar Okiffe ha entregado pa

ra el sostenim iento de 2 soldados de infantería por los 
12 dias corridos del mes do Enero desde que hizo su 
ofrecim iento 5 . .20.

El Sr. Oidor D. A nton io  Puente y  Franco ofrece con
tribuir por el tiempo de la guerra, á contar desde 1.° de 
E nero, para el sostenim iento de 2 soldados de infantería. 

D. Manuel Lefeble, por id. con el de uno.
D. Juan Bautista Buéros, voluntario de la tercera 

com pañía del tercer batallón de esta ciudad , ofrece por 
todo el tiempo de la guerra sostener un soldado.

El Sr. Presidente de la Junta local de Villaclara remi
te con fecha 6 de Febrero lo recaudado en la última se
mana para eí mantenimiento de soldados, 26.

El Gobierno Superior civil participa que la Junta mu
nicipal de las Tunas se suscribe con el haber de 6 solda
dos de infantería desde 1 .° de Enero hasta la terminación 
de la guerra.

JUNTA GENERAL DE SUSCRICIONES Y RECtfRSOS PARA LA 

, GUERRA CONTRA MARRUECOS.

Donativos en especies.

D. Ismael A lvarez ha entregado cuatro cajas con i00 
botellas de agua hem ostática.

El A yuntam iento de Guanabacoa participa haber re
cogido de aquellos v e c in os , ademas de otros donativos 
en m e tá lico , dos tercios de tabaco en rama, 21.200 taba
cos elaborados , 2.666  cajetillas de cigarros y tres sacos 
de picadura.

El Sr. T eniente G obernador de San Cristóbal partici
pa igualm ente que á más de lo recaudado en metalico^se 
han recog ido en aquella ju risd icc ión  11 tercios de taba
co en rama y  1.800 tabacos torcidos. s

D. F rancisco  M archena una caja de hilas.
La m uy reverenda Madre Abadesa del monasterio de 

Santa Clara de esta ciudad , una id.
El Sr. T eniente Gobernador de Remedios, Presidente 

de la Junta lo c a l , participa que hasta el 14 de Enero se 
habían recib id o  de aquellos vecinos, los donativos en es
pecies que siguen: 2 tareas de cigarros, h $00 tabacos ela
borados , 1.200 libras en rama , 28 tercios, 743 manoj 
y 4 arrobas de picadura. _ . v.

La misma Autoridad ha acompañado otra relación  ̂
la semana qu e  term inó en 21 del mismo , por la fiu 
aparecen recogidos en ella 1.400 tabacos elaborados, ™ 
y media libras en rama , 11 terc ios , 2.288 manojos y 
sacos de picadura. .

El Sr. Brigadier, Presidente de la Junta local .de ia 
Habana, rem ite relaciones de los recibos, tanto por esta 
com o por el Excm o. A yuntam iento, ántes de su creación, 
y  asciende á 16 arrobas y  19 y media libras de picado
ra , 4 sacos de id ., 238.500 tabacos torcidos, 73 
en rama , 9.268 cajetillas de c ig a rro s /7 6  cajas de id., a 
cajas de m edicinas y  6 libras de hilas.

,D. Juan Micarte y com pañía y los dependientes^) 
operarios de la fábrica de tabacos de la calle de K)S oü- 
c io s , núm . 12 , entregaron al Excm o. Sr. Regidor Conde 
de O-Reilly la cantidad de 59 ps. 5 rs. para, invertirla 
en picadura. .

D. José Mascaré y  Mareé , 1ÓÓ pom itos de un balsa
mó de su inven ción .

La Junta local de la Habana participa haberse recogi
do del dia 26 al 28 de Enero 16.500 tabacos, dos cajas 
de té y  varios m edicam entos.

La Junta local de Remedios participa que* en le se
mana que term inó el .28 de Enero se recogieron 300 ta
bacos elaborados, un  tercio en rama y  7 bultos de pica
dura, ,.

El Sr. B rigadier, Presidente de la Junta local de ia 
Habana, participa que desde el 28 al 2 de F e b re ro  so han 
recib ido  por ella 6.000 tabacos elaborados y 23 tercios.

El mismo participa que con fecha del 4 se han 
recogido en los dos dias siguientes 15.000 tabacos elabor. 
rados y 55 tercios. , . • ^

Doña María Salom é Santos Madueño, ademaá dé Cph" . 
tribuir con una onza de oro, ha entregado una cajá de 
hilas. • i - .-

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta local de Matan
zas, participa que por la misma se han recogido en^spe°



cíes un pag<Yré de 51 ps. á la órden de D.v Juan María 
Perez, 100 cajetillas de cigarros y  7 libras de hiláis. i

Habana 10 dé Febrero de l860 .^V *  B.#«=*El Copde fie 
Gañongo.—Isidró Araujo de Lira, Vocal Secretario. !

E l G o b e rn a d o r  C ap ilan  g e n e ra l d e  la isla de  Gri
b a  con fecha 11 d e  F e b re ro  p ró x im o  p a sa d o  h a  r e 
m itid o  p o r  e l v a p o r  co rreo  A lm o g a b a r  á d isp o sic ió n  
del G o b e rn ad o r d e  la p ro v in c ia  d e  C ádiz  los tab a co s  
y efectos q u e  c o n stan  e n  la n o ta  q u e  se in s e r ía  á 
c o n tin u ac ió n , y q u e  h a ce n  p a r le  dM d o n a tiv o  q u e  se 
está  re c a u d a n d o  en  a q u e lla  isla con d es tin o  al e je r 
cito  d e  A frica .

- NOTA (JUJí SE CITA.

Gobierno Capitanía General y Superintendencia de
legada de Hacienda de la siempre fiel isla de Cuba.

56 cajas con 541900 tabacos lab rad o s . •-
2 .cajitas té; ■

„ 7 cajas m edicinas.
9 cajitas de hilas.
1/8 de tercio tabaco en ram á.

51 cajones con cajetillas c igarros.
14.7 0 cajetillas c igarros en varios 

bultos.

1 b a rril  con 2.022 cajetillas cigarros.
1 i d e m . . . . . . . . . . . .  p icadura de tabaco.

.34 S a c o s . . . . . . . . ; . .  . c o n  p icadura d é  tabaco. ’*
275 teEciós. . . . . . . . . .  de tabaco én  ram a.

Habana 11 de Febrero  de 1860.— El S e c re ta r io } A uio
nio M antilla.

PARTE TELEGRÁFICO.

S o u lh a m p to n  6 d e  M arzo de  1860.— E l V icecónsul 
e sp añ o l al D irec to r g e n e ra l d e  U ltra m a r:

«El 13 de  F e b re ro  no h ab ía  novedad, en  P u e r to -  
R ico .''

E x p o s ic ió n  á S . M .

SEÑORA: El Ayuntamiento de Celanova , que no otilé 
á otro alguno, en entus iasm o por el esplendor del Tro:\ > 
de V. M. y engrandecimiento  de esta esforzada nación, 
¿leva reverentem ente  á V. R. P. la más afectuosa felicita
ción por los triunfos; de nuestro valiente ejército en los 
campos africanos ,  añadiendo un nuevo .blasón á . la f’n 
roña de Castilla con la importante  plaza de Tetuán y ei 
terreno  con tanto  héróismo co n q u is tad o , recordando o sí 
los dias de p rosperidad que alcanzó la Monarquía en el 
re inado de la p r im era  Isabel.. . . '

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benev o len 
cia esta sincera manifestación del A yuntamiento  de Cela-

nova, que re iterando  los fervientes votos de su  más a c r i
solada lealtad ‘ruega,al Todopoderoso conserve dilatado^ 
años su im p o rtan te  vida y la de su augusta Real familip 
para vendara de los españoles que tan to  .deben á su  reiA- 

" nado . ’ V ;
Solas consistoriales de Celanova Febrero 17 de 1860.=4 

SEN nR A .--A 'h. R;PCüe-V; M — E. T. P V. Secretario  W , 
Jó.;é‘ íí :d?o Reza.—Fum eNco Roque R odriguez .^B en itp  
B e c e r r a  ..—Pedro Román.—Ignacio Benito F e rn a n d e z .^  
Florencio M. M an n n .^ Jo sé  Simón Gomez.=»Ramon P rier  
(o. .,&$í o re z .^ F r^ p c ise o  VellQ.=fAntonio -M iguez.^
ilum m  réijOo.r==Andres B usalo.^B enito  Rcmasanta.=*= 
inoc m:io oaeviídjapi-áose Benito.Xeon.

S . h a  v isto  con p a r tic u la r
a g rad o  ios sen tim ien to s consignados en  la  p re in s e r ta  
exposic ión  y ha d ispuesto  q u e  en  s u  R eal n o m b re  se 
dén. bis g racias á ' la .co rp o rac ió n  m u n ic ip a l d e  C ela- 
nova . •

D i r e c c ió n  g e n e r a l  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Negociado 4.°

El a rt/2 1 0  de la ley vigente de Instrucción  publica 
dice que so form ará un escalafón general de todos los Ca
tedráticos de Institu to  le í re in o , en  el que ascenderán 
por a ligüedad y m érito, para  lo que deberán  d iv id irse  
en cu a tro  secc io n es, «e las cuales tres gozarán del a u 

m ento de sueldo qu e  en el m ism o se establece , añad ien 
do que  para la provisión de estos prem ios se seguirán  las 
reglas señaladas en  los artícu los 232 y 233, ó lo que  es lo 
mismo, qué se concederán  por el Gobierno á propuesta 
en  terna  del Real Consejo de Instrucción  p ú b l ic a , qu ien  
deberá hacerla  con presencia dé los m éritos y  serv icios 
que cada C atedrático haya contraido en  la enseñ an za , se
ña ladam ente  con la publicación de obras ú  o tros traba
jos lite rario s ó científicos calificados po r el mismo Con
sejo , con an terio ridad  á la vacante, como títu los para  as
cender en categoría; atendiéndose en igualdad de c ir 
cunstanc ias á la m ayor antigüedad de cada uno.

Para aux iliar al Consejo en los trabajos qu e  no p u e 
de dejar de hacer con el objeto de llenar cum plidam ente 
su  cometido , dispuso esta D irección general se form ase 
una lista nom inal de los Catedráticos p rop ietarios de In s
tituto,' y o tra  de los de estudios de aplicación, expresan
do en am bas las fechas de los nom bram ientos de propie* 
dad de todos los contenidos en e l la s , los establecim ien
tos en  que s i r v e n , las a sig n atu ras  que d e se m p e ñ an , y  
sus g ra d o s , m éritos y servicios; Pero como para esta 
obra ha sido necesario exam inar m uchos cientos de ex 
pedientes y" miles de docum entos, y no sea por co n si
gu ien te  ex traño  que haya  quedado desapercib ida a lgu 
na c ircu n stan c ia  , b ien  por no haberla  justificado d e b í-

dam ente la persona á qu ien  in te resase , 6 b ien  pót* o tra  
causa in v o lu n ta ria ; y  deseando qü e  lds fiáíés q u e  se r e 
m itan  al Consejo sean los m ás-com pletos y  exactos q u é  
puedan apetecerse, y q u e  sobre  ellos po  dejen de ser 
oidos todos aquellos á quienes in te re sen , há  acordada 
esta Superioridad se inserten  en  la Gaceta con las si** 
guíenles d isposiciones: \

1.* Los Profesores de in stitu to  y  escuelas de  ap lica
ción p resen ta rán  á  los Rectores de sus respectivos d is
tritos, justificadas e n  debida form a, las reclam aciones q u e  
tengan por conveniente hacer en las m encionadas lis tas 
nom inales, para  lo q u e  se les señala el térm ino  de u n  mes 
q u e  p rinc ip ia rá  á con tarse  desde el día en q u e  se conelu  
ya la publicación de las m ism as en la Gaceta de M adrid .

2-1 Pasado que sea este térm ino , cada uno de los R ec
tores rem itirá  á la Dirección g e n e ra l, re u n id a s , todas las 
reclam aciones expresadas qu e  se hu b ieren  entregado 
d u ra n te  él con su  índice c o rre sp o n d ien te , é inform ando 
sobre  ellas lo que se les ofrezca y parezca.

3 /  No se dará curso á las reclam aciones qu e  se  d iri
ja n  po r o tro  conducto  que no sea el expresado  en  las 
an terio res prevenciones.

Dios guarde á Y, S. m uchos años. Madrid 29 de Fe
b rero  de 1860 .=E l D irector g e n e ra l , Eugenio Moreno 
L o p ez .^ S r. R ector de la U niversidad de.....

L IS T A N O M IN A L

de los C atedráticos pro pietai ios de Instituto , en la que se expresan la fecha de sus respectivos nombramientos en propiedad, los hu 
vtutos en que sirven , las asignaturas tque desempeñan, y  sus grados méritos y servicios.

Nombres. Institutos. . Asignaturas.
Fecha del nombramiento .

de propiedad, con expresión de Títulos, móntos v serrólos.' 
sí na sido con oposición 

ó sin ella.

D. Remigio G arcía R odrí
g u e z .........  ... " J V alladolid ... . . . . . . Psicología y ló g ic a . . . En 28 de S etiem bre de 1 845.

Doctor en teología.
/  Ingresó en  la enseñanza en 25 de Se 
; t iembre de 1833 por oposición, desempe 
I ñando una cátedra de inst ituciones filóse 
|  íicas en  la Universidad de Toledo, 
i En 1834 fué nom brado individuo de ni 
8 m ero .de  la Academia de teología d é la  Un 
1 versidad de Toledo.
1 En 1844 Vocal de la Comisión para e, 
1 tahlecer el Insti tuto de la misma ciudad.
J En- 1845 Examinador de maestros c¡ 
/  clase superio r  y Catedrático de religión 
( moral  de la Escuela norm al,  concurriend 
\ á los trabajos para la ap e r tu ra  de 1 
\ misma.
1 En 1846 Juez del concurso  á la cáte 
I d ra  de geografía vacante en aquel Insti 
1 tuto.
J  En 1848 Juez del concurso á la cátedr 
1 de religión y  moral del mismo, 
i En 1851 Yicedireotor del In s t i tu to  
| comisionado por el Rector de Yalladoli- 
|  para redactar  el reglamento interior de 1 
\ Universidad.,

D. Ju an  A ntonio Egea .V . i San Isidro en M a- 
í d r i d . . . j L atín  y caste llano ..ó  ,, . 

0

i 28 de Setiembre de 1845 
í sin o posic ión.. . . . . . . . .

7 ' Bachiüei’ en íilosoíía.
|  Tiene cursarlos y probados 3 años de leyes 
1 En 1845 fué Comisionado por el decano á  
y filosofía para  examinar y clasificar Jos año 
I de latinidad de los que no habían estudia 
|  do en San Isidro,

D. F ra n c i s c o  T r a m a r r í a ' . .
( Del Noviciado en 
í Ma d r i d . . . . . . . . F r a n c é s , .......... .............../

• I

28 de Setiembre de 1845 
por oposición verificada 
en 1818, en que obtuvo 

i esta enseñanza en la casa 
de Pages.

En 30 de Setiembre de 1852 
i cesante por supresión de 

la cátedra hasta el 6 de 
Octubre de 1857 , en que 
se le repuso por h aber  
sido r e s tab lec id a , . .........

/ En 1835 fuó Profesor de francés de 
/ Consulado mediante oposición.
1 De 1821 á 1830 fué censor de varlaí 
I obras literarias que se le remitieron por é 
|  Juzgado de imprenta.
1 Ha sido Juez en oposiciones hechas i 
1 diferentes cátedras.

En 1825 estableció una Academia de 
/ matemáticas, íra.ucés, geografía y com er-  

/  ció.
\  En 18.29 public<) una gramática f ran -  
\ cesa original que se adoptó’ de texto y si
lgue  siéndolo en las Escuelas del reino.
I En 1886 tormo una colección de trozos 
1 de l i te ra tu ra  francesa adoptada como de 
% texto para ios ejercicios de traducción.
I. En 1846 fué nom brado Vicedecano de la 
f facultad de filosofía de la un ivers idad  central 

En 1847 fué nombrado Director del 
i Insti tuto del Noviciado, e a  cu yo cargo con-
Y tinúa*.

D. A ntonio S o lía ................... S a n t ia g o . ......... Moral y re lig ió n ......... J 128 de Setiembre de 1845 s in  { 
oposic ión . . . . . . . . . . . . .

! Doctor en  teología, 
i Dedicado á la enseñrm >:ri desde 1831 como 
|  Catedrático propietario de inst ituciones fí- 
i  losóficas, previa oposicioi».
I En 1815 fué Juez sinodal del Arzobis-  
 ̂ pado de Santiago.

\ En 1846 Juez pa?a ’U oposición á la 
1 cátedra de lógica vacante en  ei Instituto de 
? Santiago.
f En 9 de Noviembre de 1858 se refundió 

en la cátedra de religión que desempeñaba 
v este interesado la no lógica, y se' lo nombró 

catedrático de lógica y ótica.

D. R afael Diaz M onasterio . Ov i e d o . . . . . . . . . Psicología y l ógi ca , . . .  j Filé nom brado  Catedrático 
propietario  de lógica en< 
9 de Octubre  de 1845.

Doctor en teología.
En 6 de Diciembre de 183? fué n o m 

brado ,  mediante  oposic ión. Catedrático 
[propietario de instituciones filosóficas.
1 fín 1852 su s t i tu y ó ,  por nom bram iento  
idel Rector, la cáiedr;qde l i teratura latina.

Desde 1858, á 56 desempeñó la cátedra 
de hebreo.

Ea 1856 giró ima visita y presidió los 
v exámenes de í  colegio privado de Potes.

D. Juan  José M eilhon......... Sa lam anca ............. Lalin y castellano . . .* 14 de Marzo de 1846. i

P recep túe  ¡je la i un  dad desdo \ 632.
En 4 c 34 fué n o m b ra d o  . en  v i r tu d  de 

ooosic ion  , C atedrá t ico  do latín do! con v e n - 
¡f.o de San. í g n i t o  de Salam anca.
| En 1838 por  el A y u n ta m ie n to  d é l a  vi
lla de  Alba do T e rm e s  para  la clase de l a -  

l ti ni dad  de la m ism a.
! E n  18-44, en v i r t u d  de opooícion, por el 
'C la u s t ro  de ha U n iv e r s id ad  de Santiago.

Estudió (res añ o s  d e  filosofía y  cinco de 
teología en o: S e m in a r io  do Plasencin.

D. M arcial  Gil y P a l a c i o . . . G ranada ...................... Lalin y ca s te l la n o . .. . ¡ 16 de Marzo de 1846 p o r /  
clasificación........................ )

P re c e p to r  de h;i¡mdad.
E n  1826 ganó  p o r  o posición una  plaza 

de Precep tor .  En 183; otra.
E n  e f l ñ s t i í u i o  de. Pam nim iá  d esem pañó  

la d irección del o s ta b le cm ñen ío .  y por uoin-  
bramieiiiO o.iñ ü o b e n i a d 9 r  iuc  Juez en. las 
o posic iones  par:? las escue las  de I n s t r u c 
c ión  p r im a í  ía.-

D. Ju an  E steban Navar r o . Jerez ...................... , .  . .  J

0

Matemáticas e lem enta - ) 
l e s . . . .  ............ .. ¡

23 de Marzo de 1846 s i n)  
oposición....................... . . \

B achb ie r  en filo «día.
E n  6 de Ju l io  del 42 fué ya n o m b ra d o  

C a ted rá t ico  iu lo rm o .
1 En los c u r so s  de 1340 á 41 ; 50 al 51, 
'51 al 52 su td i íuyo  las c á te d ra s  Oe geogra
fía , física é hhvioria -natural .

Del 51 al 57 ha desem p eñ ad o  v a r ia s  co
misionéis en  la ensenan/.a .

D. José M anuel Bernal y 
Puertas ., ..... ........................

j Jerez de la F ro n -  j 
i t e r a . . ...................i Psicología y lógica.. . {

23 de Marzo de 1846 si n i  
oposición......................... . .  \

Bachiller en filosofía.
Jin 6 de Julio del 42 fué nombrado Ca

tedrático interino.
En 1834 Regente de estudios y Lector 

de teología nombrado por el Provincial,  de 
tr initarios calzad-vs.

Desdo lí.ol ú 57 ha desempeñado v a 
rias cátedras y comisiones.

En i848 fué nom brado examinador si— 
nodal del Obispado de Málaga y Segorbe.

D. Ju a n  Miró y S a lg ad o .. .
j Jerez de la F ro n -  j 
i te ra . ................... . i Geografía é h istoria . 1

(

23 de Marzo de 1846 s i n /  
oposic ión ............................ \

Bachiller en filosofia-y Preceplor de la- 
tinidad.

Fué  nombrado Catedrático interino en 
v ir tud  de ejercicios en 9 de Noviembre de 
1842.

De.'de 1842 á 1856 ha publicado un  li
bro  titulado Manual de los n i ñ o s , un  com
pendio de geografía , otro de mitología y 
una  cartilla métrico-mouetaria .

Ha sido Secretario del Instituto, y sus
tituido varias cátedras del mismo.

0 4 Sebastian  Suarez yG o rp
salez. >......... v»

j Jerez de la F ro n -  j 
1 te ra .. .  . . . . . .  i Religión y m o ra l......... \

}

23 de' Marzo de 1846 s i n /  
oposic ión . . . . .  ......... .. •. \

• * f

•

Bachiller e n ‘filosofía.
Nomb: amiento de Catedrático interino 

en 6 de Julio de 1842. -
En 1832, en el Colegio de San Agustín 

de Cádiz fué nombrado Lector de prima y 
Regente de estudios. .

En 1848 fué nombrado Examinador s i
nodal del Arzobispado r!e Toledo, y en 1851 
del de Sevilla.

Y per  último, ha desempeñado en aquel 
Instituta/el ca igo ,  de. Vioedirector y varias 
cohnsiohes,

Nombres. Instituios,
#■

Asignaturas.

Fecha del nombramiento - 
de propiedad, con expresión de 

si ha sido con oposición 
ó sin ella.

s. > Títulos, méritos y servicios.

D. Joaquín  Agosti y Mora, V a le n c ia .. .. .
j 48 de Junio de 1846 sin i 

‘ •.í oposición...........................

( Doctor en c iencias y  m edicina, 
l  Desde 1832 está  dedicadb á la én se - , 
1 ñan za , ya dándola como p a rticu la r , ya por 
] nom bram iento  de jos Cláustros , de la D i- ¡ 
1 reccion de E studios ó de S. M. 1 
\  En 1852 presidió los exám enes de la Es- 
1 cuela norm al. t 
I E n  1850 fué nom brado por el Rector 
f D irector de la Escuela de Com ercio. ' 

E n 28 de Setiem bre de 1845 se le n o m - 
l bró Catedrático in terino . j

- D. F e r n a n d o  González  
G ra  fion . . . .  •^  J Gr a n a d a . . . . .

•

j 26 de Junio de 1846 sin  
• ' l ooosicion..............................

Licenciado en  ciencias físico-m atem á- | 
ticas y  Doctor en leyes.

Desde 1821 dedicado á la  enseñanza, ya  
en establecim ientos p a rticu la res , ya  de pa
tronato  &c.

i En 1847 fué nom brado Director del
3
{
)
\ I

1 Institu to  de G ranada.
I En 1857 nom brado por S. M. V iced i- 
[ recto r del Colegio de San Bartolom é y  San- ¡ 
l tiago de la m ism a ciudad.

l

1
l

D. Mariano de H u e r ta . . . . • I Sad r id Ídr°  611 Ma" S Hisloria Y geo8rafía-•

i

* 6 de Agosto de 1846.........

. i
/ Bachiller y  Maestro en  artes. j 

Doctor en  leyes. i 
De 1825 á 27 desem peñó en .Alcalá, pré- i 

vía oposic ión , una cátedra  de in stitu c io - ! 
nes filosóficas.

En 1830 hizo oposición á la cáted ra  de 
instituciones c iv ile s , siendo aprobados sus ! 
ejercicios por unan im idad . i 

[ En 1847 fué Juez de las oposiciones á 
las Cátedras de lógica vacantes en  la Uni
versidad de M adrid.

I En 1848 y 50 fué Juez presidente en  ¡i 
los exám enes de fin de curso  en las Escue- j  
las.p ias de Getafe. ¡j 

f En 1854 presidió 1q£ exám enes de lati- | 
n idad de los a lum nos del Colegio de Alcalá.

E n 1856 publicó u n as lecciones de h is 
toria  y  geografía seguidas de unas nociones 
de crono log ía , obra adoptada en las Escue
las del reino.

D- Rafael de Gracia y Ar
redondo........... ....................

| Córdoba. M atemáticas ( 4 6  de Agosto de 1846 por /  
1 í c la s if ic a c ió n ........... ...........\

B achiller en filosofía. , fj 
Empezó su  c a rre ra  del Profesoradq en  ¡ 

2 de Enero de 35.
En 1847 fué agraciado po r S. M. por ¡ 

sus servicios en la enseñanza con da cruz 
de la Orden de Carlos III.

En  1848 Juez del T rib u n a l de asp iran , 
tes á Directores de cam inos. i 

Adem ás ha sustitu ido  cátedras y  p re s -  1 
tado o tros servicios análogos.

D. Manuel Alvarezy Perez.

V

Valladolid. . . . H istoria n a t u r a ) . . . . . . , 16 de Agosto de 1 8 4 6 . ,

/  Doctor en  m edicina. i 
/ En 1837 obtuvo nom bram ien to  de se - j 
1 gundo su stitu to  de la  cátedra de---primer j | 
1 año de m edicina en  la U niversidad de Va- 
J lladolid.
/  E n  1840 nom brado Exam inador de Maes- '
\  tros de escuela.
1 En 4843 nom brado para  la cátedra de 
I  h isto ria  n a tu ra l en el Institu to  cantábrico.
/  Desde 1843 á 1857 ha sustitu ido  varias 
[ cátedras y desem peñado com isiones a n á -  
\  logas.

D. J u a n  E c h e v a r r í a  y  Lare* 
d o n d a . . . .  ..............

j V alladolid . . . . .
( M atemáticas elem enta* 
í . les. . .  .......................

/ ’ B achiller en  filosofía.— Dedicado á la 
L en señanza  desde 1836.
1 En 1844 fué  nom brado individuo de la 

1 ift de 4846 «in ) Sociedad económica ^m atritense y sinodal • 
i  de 1846 ’ s ,n ( en exám enes de A grim ensores. 

p E n 1847 nom brado  Juez para  exam inar 
I á los M aestros de e scu e la , y  desde esta fe- 
I cha hasta 1851 ha desempeñado o tras co - 
\ m isiones análogas.

D. Narciso Domingo Rarsi. Toledo. ( Matemáticas e lem en ta- 
• • j les . ____  . . . .

j 20 de Agosto de 1846, sin 
í oposición..................

/  Doctor en  ju risp rudencia .
[ Empezó su  carre ra  del profesorado en  
i  16 de O ctubre  de 1830.
1 En 1838 fué nom brado Vocal de la Go- 
J m isión  de m onum entos de la provincia de 

I  Toledo. .
\  E n 1847 fuó nom brado Bibliotecario

*
J provincial. . ( 
j  En 4 844 ingresó en la Sociedad de Ami- 
f  gos del país.

E n 1852 V icedirector del Instituto de 
\  Toledo.

D. Francisco Boneí y Bou- ¡
fil ..................... .. i

/

)

| L é r ida ............  . e . Física y q u ím ica ......... {

[ 21 de Agosto de 1846.........
Restablecido el qu in to  año 

1 en este Institu to , que se 
] habia  suprim ido por el 
[ Real decreto de 4 de Se- ( 
\ tiem bre de 1850, se v o l-  
|  vió á n o m b rar á Bonet 
1 por Real ó rden  de 24 de 
f Setiem bre de 1851 _____

/ Bachiller en filosofía v Doctor en fa r-  
/ macia.
[ . . .  E n  16 _ diejOcíiibre de_ 1842 f ué- declara^ .

do, m ediante oposición , Catedrático in feri- 
1 no de física y quím ica.
1 En 1846 y 51 hizo oposición á una cá- 
1 tedra de física aplicada á las artes y á la 
1 de E nsayador m ayor del re in o , y para las 
I d o s  fué propuesto en las ternas. i 
1 En 1845 sustituyó  varias cátedras.
] En 1841, 48 y 54 escribió y  publicó dos 
/M em orias científicas y un discurso ip a u -  i 
/  g u ra l académico.
( En varias ocasiones ha sido nom brado 
\  po r ja s  A utoridades para hacer análisis  
1 quím icos.
j Ha modificado en 1843 y 44 varios apa* 
i ratos de física y construyó  una  balanza
■ fundada en el p rincip io  de A rquím edes,
■ siendo sensible hasta un  décim o de m íí í-  
V gramo.
[ En 1843 ,*54 y 57 ha servido po r tem - 
' porada la dirección del In stitu to  4e Lérida 

y  ha  desem peñado comisiones en  la  ense
ñ an za /s ie n d o  adem ás sócio de várias Cor
poraciones científicas y  económ icas del 

l re ino . j

D. Matías Guillen F lo rez . . , C áceres .  . . . . . . . Psicología y  lógica—  j
2! de Agosto de 1846, en . 

virtud de ejercicios.........\

f Licenciado en jurisprudencia.
En Diciembre de 1840 ingresó eomo;ia* 

terino en el profesorado. .
I En 1841 fué Secretario del Instituto, 
f organizó la Secretaría y fuó individuo 4$.
, la Junta inspectora. ; 
I En 1842 arregló la Biblioteca provin- 
[ cial. Desde esta fecha hasta el dia Ha deí* 

empeñado varias cátedras en sustitución y  
sido nombrado Vicedirector del Instituto._

D. Joaquín  M artínez Sevil. Cuenca.................. Psicología y lógica. . . .  j
29 de Agosto de 1846, por/ 

clasificación................... .. \

Regente de segunda clase de latin y  j 
castellano.

Desde 1832 á 34 desempeñó várias pla« 
i zas de Profesor de latinidad.
1 Desde 1834 á 39 fuó Rector y Catedrá- | 
tico de San Prudencio de Vitoria, y  en k- i 

i Universidad de Oñate, trasladada á asta 
i población, desempeñó las cátedras de psi
cología y lógica , física y química.

Desde 1839 hasta el dia ha desempeña
do várias cátedras y comisiones.

0. Juan José G óm ez...........

> <í.>

Ovi edo. . . . . . . . . Latin y castellano.. . .  J(?de Setiembre de 1846, por ,
clasificación— ........ ..

» 4 j

r Bachiller en artes en 1817. 
i Idem en jurisprudencia en 1820.

Preceptor de latin.  ̂ ^  : 
' Dedicado á la enseñanza dfesde 4824. ; ?. 
i Desde 1845 hasta e) presente há déSem* , 
[peñado en el Instituto tnteHi#mente Vétf ** j 
k cátedras. v 1

[Se continuará.)
'i



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la T illa  y dorte de Madrid, á 29 de Febrero de 1860, en los autos de competencia que ante Nos penden entre 

el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva .y el de primera instancia de Almadén 60bre conocí* • miento de la causa formada á consecuencia del robo y 
m uerte violenta de Gaspar Bernal:Resultando que en 25 de Setiembre de 1850 , con mo-' 
tívo de los expresados delitos que tavieron lugar entre ¿ el Molino Blanco y la casa de la Vega', término de Alma- í den , se formó en averiguación de sus autores por la j u - ’ risdiccion militar la correspondiente sum aria , que des- 
pues de practicadas varias diligencias fué remitida para 
xtt Continuación al Juez de primera ipstancia de aquel 
d is trito :

Resultando que este, sin creerse competente para c<5- nocer de ella atendido lo dispuesto en la Real órden de 25 
de Mayo d e  1850, la recibió solo porque no sufriese re*, 
traso la Administración de justic ia , dando cuenta á la 
Audiencia del territorio , así como al Capitán general de 
Castilla la N u eva:Resultando que reclamada ó virtud de órden de esta 
Última Autoridad, y devuelta por el Juez, se continuó en la expresada jurisdicción militar, practicándose difer 
rentes actuaciones, en vista de cuyo resultado se dictó #n 4 de Marzo de 1851 por el Capitán general referido, 
de acuerdo con su Auditor, auto de. sobreseimiento con 
la protesta de abrir nuevamente el juicio y continuarlo 
si en lo sucesivo hubiese motivos para ello:Resultando que en 7 de Mayó de 4859, habiendo denunciado Francisco Martínez y otros dos confinados en el presidio de Valencia como autores del robo y m uerte 
de Bernal á Valentín del Castillo, Juan Félix Espas, Pedro el quinquillero y Juan Ramón A vellar, haciendo ofrecimientos sobre los medios de probar su criminalidad , se abrió sumaria en el Juzgado Se primera instancia de Almadén, el cual, noticioso de que la jurisdicción 
m ilitar habia conocido del asunto en 4 850 , libró exhorto 
al Capitán general para que se le remitiese el proceso á 
fin de utilizar los antecedentes que contuviera:Resultando que el Juzgado de la Capitanía general, á ‘ quien esta pasó el exhortó, lejos de acceder á la remisión de lacáusaf, ofició de inhibición al de prim era instancia promoviendo la presente competencia, que funda en las 
Reales órdenes de 23 de Mayo y 25 de Julio de 4850, y 
en que la jurisdicción ordinaria habia consentido y no 
propuesto hasta ahora la competencia, reconociendo de 
este modo que á la m ilitar correspondía el conocer de 
esta causa , sin que lo impidiese la Real órden de 30 de 
Agosto de 4855, porque en esta fecha ya estaba incoado el procedimiento:

Resultando que el Juez de primera instancia sostiene 
su jurisdicción apoyado en q u e , si bien en 4850 no se 
habia puesto obstáculo al m ilitar, en el conocimiento de esta causa debió ser por un equivocado concepto acerca 
de la extensión de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
23 de Mayo y 25 de Julio de dicho año; en que estas se 
hallaban derogadas por la de* 30 de Agosto de 1855, y en 
que el caso de que se trata no reunía todas las circuns
tancias que debían concurrir, según el art. 8.° de la ley 
de 47 de Abril de 4824 , para que pudiera corresponder 
su conocimiento á la jurisdicción de guerra:Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que las Reales órdenes de 25 de Mayo y  24 de Julio de 4 850 quedaron sin valor por la de 30 de Agosto de 4 855, que declaró en toda su fuerza y vigor las disposiciones de' la ley de 47 de Abril de 4821:
Considerando que en el presente caso no concurre 

circunstancia alguna de las que en el art. 8.°, con referencia á los 2.° y 3.° de dicha ley se exigen para que los reos sean juzgados militarmente:
Considerando que las diligencias en averiguación de los autoies del robo y muerte de Gaspar Bernal, comenza

das y sobreseídas en el Juzgado militar de Ciudad-Real 
sin  haber llegado al estado de acusación, no pueden fijar 
su competencia y hacer extemporánea la del Juzgado de A lm adén;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el Conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Almadén, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la ' Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo p ro nunciamos , mandamos y firmamos.=Ramon María Fon- 
seca.=Ramon María de A rrió la.=Félix  Herrera de la R iva .=  Juan María Biec. =  Felipe de Urbina. =  Eduardo Elío.«*Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo.* Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública eii su Sala segunda hoy día de la 
fecha., de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

. Madrid 29 de Febrero de 1860.=Gregorio C. García.

Consejo de adm inistración de las obras de la 
P uerta  del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente comunicación:
«Secretaría del.Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.=Excmo. Sr.: Para los fines que V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 

manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes de la fecha.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Fe

brero de 1 8 6 0 .= Excmo. S r,= M artin  García de Loygor- 
ri.—«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes de Febrero.

¿U SN TA  NÚJV1. 1.®
SECRETARÍA,

Rs. vn.
Capítulo único. P e r s o - j ^

................................. í de p l a n t a . . . : , . . .
1.333,33
3.499,99

Sum a ............... 4,833,32
CUENTA NÚM. 8.®

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

Capítulo. 1.® Personal, j E m p l e a d o s( temporeros.................
• , i Art. 1.®—Sección dees -Capítulo 2.® Material. { critorio........................

f Art. 2.®—Oficina............

4.600
330,82
289

Sum a ............. 2.419,82
RKSú K^n  de los gastos ocurridos en la sección trativa. adminis- 

Rs. t>«.
C u e n t a  n ú m , 4.®—S ec re ta r ía ..............
C u e n t a  núm. 2.®— Gastos generales... 4.833,32

2.419,82
T o t a l ...................... 6.953,14

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil nuevecientos cincuenta y tres reales y catorce céntimos.

Madrid 29 de Febrero de 4360.*=E1 Secretario, Martin  García de Loygorri.»
Igualmente ha pasado a l Consejo el Excmo. Sr. Director facultativo la siguiente comunicación:
«Dirección facultativa y económica de las obras de la Puerta del Sol.=Excmo. Sr.: Tengo el honor de rem itir á 

V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
xl mes de la fecha á fin de que el Consejo se sirva acor
dar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á te prevenido en el art. 49 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. 6. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 4 860.*»Por ausencia del Excmo. Sr. Director, el 
Ayudante primero, Antonio Ruiz de Salces.—«Excmo. se-, 
ñor Presidente del Consejo de Administración

D IR E CCION FACULTATIVA Y  ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Retaron de loe trabajos ejecutados m  el presente mes.
Soba trabajado á jornal en el bacheo de la plaza.Se ha designado la colocación de las vallas á los compradores de los solares.
Madrid *9 de Febrero de 1860.-»Por ausencia del Ex- 

Ruiz de™0! PCtrir’ el Ayudante p rim ero , Antonio

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes.
ú u b n t á  n ú m .  1.®

. . GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.
Rs. vn.

-  , , . j Art. 4.®—D irector. . .  » Capítulo ú n ico .......... j Ar,  2 «—A yudantes. *.500
*.500

« o s h t a  n ú m .  a*
GASTOS GENF.RAI.B9, Rs. vn.

/A rt. 4.®— Subalternos
Capitulo t .* Personal. |  A rt6^ — Subalternos 1 '8< *

f temporeros...............  4.048' / Art. 4. — Sección de di- 
i bujo , levantam ien- 
1 to de p la n o s , t r a -

i escritorio..................  32
1 Art. 3.®—Oficina para 
\  las dos secciones..,  4.6S6

4.618
CUENTA N ú m . 3.®

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

r<1 i *  Fvmv* ( Art. 1.°— Tasaciones. »
’ P Art. 2.®— Indemniza-Piaclon....................( ciones.........................

Capítulo 2.®...............  Derribos........................ »
Capítulo 3.®...............  Edificaciones............. , »
Capítulo 4.®...............  Via púb lica................. 2.864,50

« • j Ornamentación de la Capitul° 5.................. í plaza............................  2.600
5.464,50

RESUMEN GENERAL.
Gastos de Dirección...............  2.500
Gastos generales.....................  4.64 8Gastos de obras. . .  w.............  5.464,50

T o t a l  rs. v n ..  12.582,50

.Madrid 29 de Febrero de 1860.=Por ausencia del Excelentísimo Sr. Director, el Ayudante p rim ero , Antonio Ruiz de Salces.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas secciones.

Rs. vn.
Im portan los gastos de la sección adm i

nistrativa ....................................................... 6.953,4 4Idem id. de la sección facu lta tiv a ............. 42.682,50
T o t a l . .............  19.535,64

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de la fecha á los figurados diez y nueve mil quinientos treinta y cinco reales y seL nta y cuatro céntimos.»
Lo que con arreglo al art. 49 de la ley orgánica de estas obras se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 4860.=El Presidente, el Mar

qués de la Vega de A rraijo.=El Secretario, Martin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas 

de Moneda y Minas.
El jueves 8 del corriente, á la una en punto de la tar

de, se celebrará en esta Dirección y en las ciudades de Barcelona , Málaga y Sevilla subasta pública para la ena
jenación de 45.000 arrobas de cobre, punto de aleaciones, marca corona, y 6.000 del mismo punto, marca E. Q., se
gún el anuncio publicado en la Gaceta de 4 8 de Febre
ro últim o, y con sujeción ai pliego de Condiciones in
serto en la de 8 de Diciembre a n te r io r , siendo reservados hasta el acto del remate los precios mínimos admisibles.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Marzo de 4 8 6 0 .=  El Director general, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección de la Caja general de Depósitos .
No habiéndose presentado todos los interesados que tienen cuenta corriente en esta Caja general á recoger 

los talones de los intereses devengados en el último t r i
mestre vencido en fin de Diciembre an terio r, podrán 
hacerlo cuando gusten, mediante á que se hallan extendidos en la misma.

Madrid 3 de Marzo de 1860. =  El Director, Emilio Santillan.

Jun ta  de la  Deuda pública.
Existiendo ya en las oficinas de la Deuda las obliga

ciones del Estado por subvenciones de ferro-carrfles que han de expedirse en cumplimiento de la ley de 22 de 
de 4859*, y con el objeto de poder fijar el capital de dichas obligaciones y con arreglo á la misma ley de

ben optar á la amortización en el presente año por pa
gos realizados y emisiones hechas hasta el 34 de Diciem
bre próximo pasado: la Junta , consiguiente á lo d is
puesto en Real órden de 21 de Febrero ú ltim o , ha acordado que desde luego se proceda al canje, por las referi
das obligaciones, de los valores de este ramo que correspondan de los que existen en circulación. En tal co n 
cepto pueden presentarse al canje las carpetas provisio
nales de obligaciones de ferro-carriles entregadlas á las compañías concesionarias de los caminos de Almansa á Játiva ; de Barcelona á Zaragoza en la parte entregada en pago de obras recibidas ; de Zaragoza á A lsasúa; de Puerto-Real á C ádiz, y del Norte. Asimismo se canjea
rán  precisamente por obligaciones de ferro-carriles las 
carpetas provisionales de acciones dadas con posterioridad a la ley de 9 de Marzo de 4855 á la empresa con
cesionaria del camino de Almansa á Játiva, cuyas accio* nes no llegaron á emitirse.

En cuanto á las demás carpetas provisionales y acciones de ferro-carriles emitidas con arreglo á la misma ley de 4 855 por los caminos de Madrid á A ran juez, de 
Almansa á A licante, de Socuéllamos á Ciudad-Real y de Barcelona á Zaragoza, como el canje de estas por obligaciones es vo lu n tario , pueden sus tenedores presentar
las al efecto hasta el 30 de Abril próximo venidero; en 
la inteligencia de que los que no lo verifiquen en este plazo se entenderá que renuncian á dicho cange, pues 
de otro modo no se podría conocer y fijar el capital re 
manente de acciojies que haya de servir de base para la 
amortización sucesiva de estas en la forma que corresponda según su origen. Este mismo plazo de 30 de Abril próximo se fija para que los tenedores de las carpetas 
provisionales de ferro-carriles y las del de Almansa á Já
tiva las presenten á convertir en obligaciones definitivas para disfrutar de los beneficios de la amortización en el presente ano, con arreglo á lo prevenido en el art. 5 * de la referida ley de 22 de Mayo de 4859.

La emisión de las obligaciones de ferro-carriles que hayan de darse en equivalencia de ios valores presenta
dos al cange hasta el citado día 30 de Abril se verifica
rá dentro del siguiente mes de Mayo precisamente. Las 
obligaciones que se emitan desde 1.® del inmediato mes 
de Junio , ya por los canges que se soliciten después del 
30 de Abril, ó ya por los créditos de nuevas obras reco
nocidas desde 1.°- de Euero del corriente año, solo ten
drán derecho al sorteo de amortización en el próximo de 4864, y así sucesivamente.

Por ú ltim o, para ev itar complicaciones en la am orti
zación de los valores emitidos por el ferro-carril de Alar 
á Santander, y puesto que se han mandado confeccionar 
obligaciones especiales para este camino con un fondo 
de amortización separado del de las demás obligaciones de su clase, y con todas las garantías á que sus tenedo
res  tienen derecho; la Ju n ta , en cumplimieato de lo 
prevenido en la citada Real órden de 25 ae Febrero hace 
saber á los tenedores de las carpetas provisionales y a c -  
clones de este ferro-carril que deoen presentarlas á can
jear precisamente por las nuevas obligaciones especiales que se han creado; en el supuesto que la Amortización 
S o lo  se verificará sobre el capital de estas que corres
ponda con sujeción á las estipulaciones consignadas en las leyes'relativas á la propia línea.

La piesentación .de todos estos valores,se hará por 
los interesados en el Departamento de Em ision-Teneau- ría del Gran Libro, acompañados de triples facturas y 
con los deíhás requisitos- establecidos para esta clase de 
conversiones.Madrid 2 de Marzo de 4860.=E1 Secretario , Angel F. 
de H eredia.=V .“ B.® =  E1 Director general Presidente, 
Sancho.

C o m a n d a n c ia  d e  a r t i l l e r í a  d e  M a d r id .
Autorizada de Real órden la adquisición de 4.800 carabinas , se anuncia al público que la subasta tendrá 

lugar el día 46 del corriente á las diez de la mañana en la oficina del Sr. C oronel, Comandante del parque de 
artillería de esta plaza.Las proposiciones se harán en pliegos cerrad os, debiendo entregarse ántes de dicho dia y hora en la oficina del detall del expresado pa rq u e , en el que se facili
tarán  los modelos y cuantos datos deseen adquirirse.Por acuerdo de la Junta receptora, el Capiian Secre-* 
tario , Eugenio Carriüo.=V.° B.*»Ei Coronel Presidente, Narciso Gómez. —4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 LE MARZO

DB 1860 . .

HORAS.
Barómetro reducido á 0° I millme- Ir 01.

Tempere- ture en gredoi Reeumur

Tempere* tare en grados centígrados.
Dlreccíjn 

del Tiento. ESTADO 
DEL CIELO.

6 111.. 
9 m ..

4 2 .........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

712,51  
713 ,32  
742,71  
741,31  
714 ,64  
741 95

2 \ 3  
5®,7 

10®,4 
44°,4 

5°. 4 
4 2®,3

2 a,9 
7°,4 

4 2®,6 
4 4®,2

6®, 4  
4 5®,4

N . E ...........
N . E ..........
N . E . 
N .E  
N . E 
N. E ,

D espejado.
Idem .
Idem . %
Idem .
Idem .
Idem .

T em p eratu ra  m á 
x im a  d el d i a . . .

T em peratu ra  m á 
x im a  al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . .

42*,3 
4 7®,8 

2°,8

4 5®,4 
22®,3 

2°,3

E vap oración  en  las 24 h s .  
L lu v ia  e n  la s 24 h o r a s . . .

5 ,0  m ilím e tro s .
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 5 i j  b de Marzo 
de 1 860.

Hora.
Barómetro en miiime tros, i  0* y 

a! nitel de!toar.

Temperatura en grados centígrados.
Direccióndeltiento.

EsladodaJ cielo.

8 de la m. Idem i d . .
768^4769,8 13®,2 10°,8 E. S. . .  

E .N . E. Muy nublado. Idem.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINBAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 1.® de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.
Baróme Tempera

LOCALIDADES.
tro reducido ¿ 0* tura en g r a d o s Direccióndel ESTADO
yal nivel de i mar. centígrados. Tiento. DEL CIELO.

D unquerque......... 767,4. 6®,4. S. O ... Despejado.P a ris ................ .. 767,0. 0®,9. N. O .. Idem.Bayona................ .. 764,2. 7®,7. E......... Nubes.Lyon........................ 767,0. 5-,6. N .E . . Cubierto.M adrid................... 758,7. 7®,2. N.N.E. Lluvia.San Fernando .. . . 762,0. 12®,6. E.N. E. [Cubierto.Bruselas.................
T urin ...................... 769,0. 2°,0. S. S. O.-Despejado.
Lisboa.................... 763,3. 14°;7. N. O . . Muy nublado.Rouia......... ............ 765,4. 5®,8. N. O . .  ¡Despejado.Florencia............... 763,6. 7®,0. S. E . . . 1Cási cubierto.San Petersburgo .. 763,0. -1 1 \0 . S. E . . . Nubes.C onstantinopla.. . 762,2. 4",8. S. E ... Cubierto.Stockolmo.............
Argel......................
Copenhague..........

755,7. - 1 ° ,8 . N.N.O. Idem.
760,6. —2®,3.

|
O. N. O. Niebla.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.769 */% fanegas de trigo.
2.484 arrobas de harina de id.
3.790 libras de pan cocido.
7.692 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 42.780 libras de peso.281 carneros, que hacen 6.641 libras de peso.479 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a rrob a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 106 rs. arrob a , y de 36 á 38 cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 58 á 64,50 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 405 á 148 rs. a rro ba , y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 79 rs. a rrob a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 6 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos bbrn.
Leutejas, de 45 á 48 rs . a r ro b a . y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbón . de 7 44 á *8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs., a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido  4.736 fanegasQuedan por vender 6.486.
Precio m áxim o  62.Idem mínimo. . . . .  43.
Idem m e d i o , .   47,91.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 6 de Marzo de 4 8 6 0 .= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 6 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .
44 2 5 ^ OS ^  ^ ^°r  consolidado, no publicado,

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 34-40. 
Material del Tesoro no preferente con in terés, id . , 77. 
Deuda amortizable de prim era c lase, no publicado, 47-oU.
Idem de segunda, id., <*-85.
Idem del personal, publicado, 10-65 y  70.

. .en  Cj '° " ef  „ „ ca rreteras, emisión de I d e  Abril de 1850, de a 4.000 rs., 6 por 100 an ual, no publicado, 9S-76 Idem de ¿ * 000 rs . , ¡ d . , 94-15 d. '
Idem de I. de Junio de 1851, de á *.000 rs., id., 91-50.

„  ,dem de 31 de Agosto de <85*, de á *.000 r s . , idero8 8 - 7 5 .  ’
Idem de (.* de Julio de 1856, de á 1.000 r s „  id-, 85-50. Acciones de Obras públicas de 4.# de Julio de 4858 ídem, 85-80 d.
Idem del Canal de lsabel I I , de á 4.000 r s . ,  8 por 400 an ual, i d . , 104-80,
Idem de Barceloni á  Zaragoza , id ., 83*50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para

pago de subvenciones á las em presas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 400 de ín teres an u al, y  4 por 400 de am ortización, id., 80. 

Acciones delB ancodeE spaña, id ., 480-50 d.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba á  

Sevilla, i d . , 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha. 50-40 p.
París á 8 dias vísta, 5-23.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 6 de Marzo de 1860.

— • • l . x g i f t ; ; ; : : : :  « 2 :
 Íl'/A

Consolidado*...................... ...................... 94 4/2 á 6/8.
Ámberes 4.* de Marzo.—  In te rio r , 43. — Diferido, 33.
Amsterdam 29 de Febrero:—  In terior, 44 4 /4 .— Dife

rido , 33 3/46.
Francfort 29 de Febrero.— In te rio r , 42 3/4.—Diferido, 

33 4/4. , .
Lóndres 29 de Febrero,—Consolidados, 94 7 /8 .— Inte

rio r e sp añ o l,44 3 /4 — Diferido, 33 4/2.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Lóndres 5.—El Morning Herald, periódico tory, an uncia , diciendo estar bien inform ado, que M. Touvenel ha presentado su dimisión al Em perador, y que si es acep

tada volverá W alewski con el program a de Villafranca.
Paris* 5.— En Niza han vuelto las manifestaciones en 

los teatros. En el Italiano ha hecho una el partido p ia -  
m ontés, y en el teatro Francés, al ejecutarse una c a n 
tata á Napoleón, gritó el público viva la anexión á la 
Francia.

El correo de los Estados unidos trae el tratado tex
tual firmado entre Juárez y  Mac-Lañe en nom bre de Mé
jico y ios Estados Unidos. El Gobierno anglo-americano 
habia enviado tropas á Chichuahua para proteger á sus 
súbditos

INTERIOR.
MADRID 7 DE MARZO.

Los señores de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa nos 
rem iten el siguiente docum ento:

Caja general de Depósitos.— Tesorería cen tra l.— Año 
de 4 860.—Depósito voluntario en metálico. *—Trasferible por endoso.—Reintegrable mediante aviso con 45 dias de 
anticipación.—Interés anual de 5 por 400.— D. Vicente 
Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de A frica, ha 
entregado en depósito voluntario trasferible Í 4 .000 rs. en 
m etálico, cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución á razón de 5 por 400 al año, le será devuelta en el trascurso de los 45 dias siguientes al de reclam arla.—De este docu- mento.deberá tomar razón la C ontaduría, sin cuyo requisito no tendrá fuerza n i valor alguno.

Madrid 5 de Marzo -de 4 860.=E1 Tesorero , Juan A. 
S u lse .=  Son 21.000 rs.=Tom ada razón en la Contadu
r í a —El Contador, José 0 ’Donnell.=N úm . 49.750 del dia
rio de en trada.= N úm . 7.441 del registro de inscripción.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito hoy 6 de Marzode 4 860 en el Banco de España, con expresión de las cantidades que han entregado.

R «alee -rcHon.

Doña María Faraldos............................................ 400 'La Real Maestranza de Caballería de Ronda pormano de su representante en esta corte elIlmo. Sr. D. José Catalá de Valeriolá............ 40.000El gremio de cerrajeros de esta corte (listanúm. 4,°)............................................................ 5.768,10El Consulado de España en Hamburgo, cuya lista vino en la Gaceta de 2 del corriente........ 2.369
Recaudación de hoy rs. vn ......................... 48.237.10Idem hasta ayer inclusive............................ 3.876.798,01

Tot?l recaudado hasta el dia rs. vn . . . .  3.925.035,4 4
Madrid 6 de Marzo de 1860.—El Cajero general del BancoManuel Diaz Moreno de Vivar.

Lista de las personas que sé han suscrito en casa del comi
sionado D. Manuel Rtiiz del Hoyó, con expresión de lascantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Francisco Zancada, sirviente......... .. 2Doña Victoriana Benito........................................ 2D. Valentín Gancedo...........  ............ ................. 40D. Juan González.................................. ............ 2D. Antonio Moran................................................. 4D. Ramón Gancedo............................. ......... . . . 4D. Joaquín Fernandez Arbodas.......................... 2D. P. F. C .............................................................. 49D. Joaquin Fernandez.......................................... 4
Suma.................................. 49

Madrid 3 de Marzo de 1860. =  El Comisionado. Manuel Ruizdel Hoyo.
Lista de las personas que se han suscrito en casa del encar

gado D. Alonso García. calle del Desengaño, núm. 45, con
expresión de las cantidades que han entregado

Reales vellón.
Doña Leonarda Lillo Caballero............................... 8Doña Manuela Alviso............................................ 4D. José Padilla...................................................... 4D. Pearo Ornillos. . .  .*..............  ........................ 20Doña Magdalena Ornillos, hija........................... 40D. Luis Ornillos..................................................... 6D. Pedro Ruiz...................................................... 8D. Manuel Rama................................................ 6D. Antonio Manzaní....................................... 6Sr. de Landrin........................................ 40D. Celestino de Llano........... 40

Total rs. v n ....... 422
Madrid 3 de Marzo de 1860—A. García.

Relación de los donativos del gremio de veterinarios á be•neficio de los inutilizados eñ la guerra de Africa.
'  Reales vellón.

D. Anselmo Alonso.............................................. 38D. Antonio Montenegro............................... 30D. Antonio Ugena.............................................. 20D. Angel Zaldos......................................... 49D. Bernabé Fernandez Toribio............................ 20D. Ciríaco Boigorri................................ 57D. Dámaso Vidondo............................. 40D. Estéban Giloche.................................... 20D. Francisco Urraca................................. 49D. Genaro Montoya...........................  ................ 20D. Ignacio Milla..................................................... 40D. Gregorio Guzmán........................... . 20D. Juan Santí............................ 4 00D, José Millensí.................... 49D. Laureano Guzmán................... 42D. Martin Núñez.................... 38D. Manuel Grande........................... 2049D. Remigio Elédor............................. 49D. Romaa O rtiz.............................................. 49D. Pedro Coya................................ 80D. Pedro Agudo.............. 50D. Pedro de la Peña.......................... 20D. Pedro Santa M aría.............. 20D. Pablo Eloísa; ................................ 20D, Tomás Pardo........................ 40
D. Ramón María feernarííez. . . . . . . . 40

19

Total.................... 4.000
Madrid 8 da Marzo de 4960—A. García,

Lista.de,¡as veranas que se han suscrito en casa de D h*mingo VillasarjUé, calle de Toledo , núm. 65, con ex n ¿J itde las cantidddes que han entregado. . ^
Reales vellos.

D. Sebastian García : ...........    g
Madrid y Marzo 3 de 4860.=Por D. Domingo VilUsanle n man Sancho. ’
En uno de los próximos núm eros publicaremos pormenor de la lista correspondiente á la general de te dia. es*.

Hoy á las nueve y media el Sr. Vicario eclesiástico de Madrid conferirá los santos sacramentos del bautismo
Lcomunión en la parroquia de San Martin al hebr^ 

muel Toledano, que cumple en el mismo dia la edad 
de 36 añ o s , y  recibirá los nombres de Vicente Tomás.

 Habiendo fallecido D. Luis A u d ry , individuo de l*
Sociedad filantrópica de nacionales ve teranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
hoy á  las cuatro de la tarde. La comitiva se reunirá en 
la iglesia de Santo Tomás, para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

S a n t o  d e l  d ía . —Santo Tomás de A quino, doctor. Cuarenta Horas en la iglesia d e  Sanio Tomás.

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche se estrenó en el Teatro Real, ocupado poi una num erosa y brillante concurrencia, la precios, ópera del maestro Donizettf, Roberto Devereux. El éxiti que alcanzó su ejecución fué nada más que m ediano, 3 hubiera sido m uy bueno si el segundo y tercer acto se hubiesen cantado como el prim ero. En este fu é  bastan^ aplaudida la G rissi, y llamada al final á la escena, .ja^ 

tamente con Mario, á recibir nutridos y generales apiau- sos. No se m antuvo á iguals altura en el resto de la ópe
ra , y de aquí resultó que el público se retirara coa marcada frialdad.

M ario, á pesar de hallarse bastante ro n co , hizo ua 
Conde de Essex admirable y fué repetidamente aplaudi
do. Squarcia hizo lo que pudo , lo mismo que la Calde
rón.

ANUNCIOS.

SE PERMUTA POR FINCAS URBANAS- EN ESTA corte, ó se vende á plazos convencionales , una de las 
mejores haciendas de la provincia de Madrid, término 
de Leganés, hora y media de la capital, que se compone:

1 .* De 360 fanegas de tierra , 60 de huerta y eras, y 
el resto de pan llevar , la mayor parte de primera cali, 
dad : su renta anual líquida de 28 á 30.000 rs.

2.* De una posesión cercada con zan ja , seto vivo, de 
acacia, puertas de hierro y casa enmedio, con 50.000ce- 
pas de vides á 43 piés de d istancia, y 7.500 olivos, plan
tado todo en el año 4 846, y exceptuados del pago de con
tribución por 47 años. El producto neto, á pesar dalos 
pocos años que cuenta esta finca , es de 60 á 70.000 reales anuales.

3.* De una bodega-modelo edificada en el año 4851, cuyo coste ha pasado de 360.000 rs. con todos ios enva
ses , fábrica de aguardiente y demás artefactos. Caber 
en el cocedero, que contiene 46 tina jas, de 8.500 á 9.00( 
arrobas de vino; y en la cu ev a , que está hecha á rosca 
de ladrillo, una tercera parte menos. Es taii buena h 
construcción de la bodega, que conserva bien el vino, \ 
la 'calidad de este es como el de Valdepeñas, habiéndí sido premiado con la medalla de bronce en cómpetenci; 
con vinos de Valdepeñas en la Exposición 4e producto? agrícolas en 1857.

4.® De una casa de labor de nueva planta con toda, sus dependencias, y otra de recreo con las mejores pro
porciones , y la más importante del pueblo. Las tres de
pendencias , bodega, casa de labor y de recreo , estái 
unidas en una manzana , y bajo una llave todas sus dependencias.

5.® De una buena huerta jard ín  de dos y media fane gas, con muchos árboles frutales, con rosales, emparrados y noria abundante de ag u as , con su estanque d( nueva p la n ta , así como la cerca.
6." También se comprende en la enajenación ó permuta las existencias, que consisten hoy en 3 500 á 4 00* « ro b as  de vino; en cuatro pares de ínulas nuevas; ei los aperos de labor, carros, un coche decente , los muebles de la casa de rec reo , y en semillas para la manu* tención del ganado. Las tierras que no estén arrendadas 

se encuentran sembradas, unas de cereales y otras eo barbecho.
7.° La procedencia de las fincas no es de bienes na- 

cioñales ni de mayorazgos; la m ayor parte se han adqui
rido judicialm ente, y no tienen censos: desde el mirador 
de la casa de recreo se dominan todas las fincas que cons
tituyen esta hacienda. El que quiera enterarse y tratar 
de su adquisición puede hacerlo con su dueño, que vive 
calle de la Magdalena, núm . 40, piso p rinc ip a l, todos los 
dias de una á tres de la ta rd e , con presencia de los planos y su tasación. 1044—2

SEGUNDA Y ÚLTIMA SUBASTA DE UNA CASA EN ^sta  corte.—Se celebra en el dia 4 0 del corriente á las 
doce de la niañana nueva licitación extrajudicial de la casa calle del Florín, núm . 2 , con fachada á la plazuela 
de las Cortes, calles del Turco y del Sordo, admitiéndose 
en la subasta proposiciones por el todo y por cada una 
de las fracciones que cubran las dos terceras partes de 
la tasación de los arqu itec tos, que fué él tipo por el que 
se anunció la subasta en el mes de Enero anterior, coa 
sujeción al pliego de condiciones que con el plano y títulos se mostrarán en la Escribanía del Sr. D. Santiago 
de la G ranja, calle Mayor, núm. 404, de doce á dos de 
la tarde, y en su casa, calle de la Magdalena, núm. 19, 
cuarto p rincipal, de nueve á once de la mañana, y de siete á diez de la noche.

Para hacer proposiciones se exigirá el depósito de 400 du ros, que retirarán  ’los que no lleguen á obtener remate.
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BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
110 de esta s o c ie d a d e n  cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 48 de los estatutos, ha acordado se celebre la 
general ordinaria el dia 2 de Abril próximo, y convoca á los señores accionistas para dicho dia, á las siete de la noche, en el local que ocupan las oficinas del establecimiento.

Según el art. 46 de los mismos estatutos, los accionistas pueden delegar sus facultades en apoderados que 
reúnan derechos personales idénticos á los que se les 
confieran, y deberán presentar sus títulos en esta secre
taria ocho dias ántes al de la celebración de la junta para proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 29 de Febrero de 4860.*=El Secreta rio, José Angel Rico, 1041—4

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — Roberto D 'E vreux, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho de la n o c h e .— Sin

fonía. •— La mejor razón la espada, comedia en tres ac
tos.—La poderosa.—Le* celos de Mateo.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza de] Bey). — A las ocho de la noche.— El mal Apóstol y el buen Ladrón , drama en cinco actos.— Baile.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—El último mono, —  El postillón de la Rioja. — Compromisos del no ver.

T h é a t r e  f r a n j á i s . —  A las ocho de la noche. Sin
fonía.— Prim era representación de la comedia nueva en cinco actos, titulada Un pere prodigue.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas).—A las ocho de la noche, y  los dias festivos á las cuatro y media 
de la tarde y ocho de la noche. — Representación de. un sitio pintoresco al amanecer. — El naufragio de una fragata 
en úna furiosa torm enta, y restablecimiento del tiempo 
sereno.—Gran panoram a movible de la Guerra de. Oriente, 
del tamaño de 7.000 pié6 cuadrados. — Batalla de Alma, prim er ataque de Sebastopol por m ar y  tierra. — Batalla 
de Jnkermah. Espantoso vendaval del 14 de Noviembre de 4 854.— Batalla de Trakter.— Asalto de la torre de Mala- 
ko f f y  toma de Sebastopol.— Gran  cuadro final de sorpren
dente efecto representando la paz.— Nueva colección de cuadros disolventes, representando Las siete maravillas 
dd  mundo.— Exposición artística 4 instructiva del sistema 
solar.— Nuevos juegos óptioos y  mecánicos.


